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Partidaa EM PLZOS 

1728 Prof. de Matemáticas, 
GOBIERNO DEL ESTADO Cuota Anual 

PODER EJECUTIVO 2o. curso, clase diaria (5) ,, 2.50 ,, 912.50 
17~1 Prof. de Matemáticas 

3981 s . l t . 
BARTOLOME VARGAS LUGO. GOBERNADOR uperiores~ e ase ercia-

CoNSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBE· ¡ 1) dpa (fS) ..... . . ·; ...... '' 
RANO DE HIDALGO, A sus HABITANTES, SABED: , 173 ro . de Franc~, ler. 
Q 1 H XXX L . 1 t d 1 E tad L"b curso, cla3e terciada (3) .. ue a . egis a ura e s o i re 1731 p f d F , 2 

y Soberano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir 1 ro · ~ ranc~s, o. 
el siguiente . -

1 
curso, clase terc!ada ( 3) .. 

''DECRETO NUMERO 133 11732 Pro~. de frances, Per-
i fecc10nam1ento, c l a se 

El .H. XXX Con~reso éonstitucional del Estado terciada (3) . . . . ..... .. 
de Hidalgo, decreta: . 173·1 Prof. de' Inglés, ler. cur-

ARTICU LO UNICO.-Se reforman ias part1- so, clase terciada (3) ... ,. 
das N um~ros 1712 al 1791 del Pre:'UP?esto de . 173-! Prof. de Inglés, 2o. cur-
Egresos vigente en el Estado, en la sigmente for- 80 clase terciada (3) 
ma· ~ · ' 

· , 173i) Prof. de Inglés, Perfec-
Escueln Preparatorlll del Estado . cionamiedto, clase ter-

PartJda• EMPLE05 c ... ~ Aneal " d (3) 
1712 Un Director . ........ . . $ 14 Oú $ 5110.00 ,. eta ª · ·: .. · · ·. · · · .. ·· 
1713 Un Secretario ......... .. 9.00 .. 328.5.00 1736 Prof. de Lat1.n, ler. cur-
1714 Un ler. Prefecto. ..... .. 6.00 , 2190.00 so, clase terciada (3) .... , 

1.50 " 547.50 

1.50" 547.50 

1.50 ,, 547.50 

1.50 " 547.50 

1.50 .. 547.50 

1.50 ,. 547.50 

1.50 ., 547.50 

1.50 " 547.50 
1715 Un Prefecto Auxiliar .. ,. 4.00 , 1460.00 1737 Prof. de Latín, 2o. curso, 
1716 U na Taquimecanógrafa .. 3. 50 .. 1277 .00 c1a~e terciada (3) ...... ,. 
1717 Una Mecanógrafa .... . . , 2.50 . 912.00 · 17~ Prof. de Geografía Ge· 
1718 Un Bibliotecario..... .. .. 2.00 .. 730.00 neral, clase terciada (3) " 
1719 Un Conserje ........... , 3.00 •. 1095.00 ¡ 173'3 Prof. de Geografía de 
1720 Tres Mozos a $ 2. 00 ca- . México clase terciada {3) 

da uno .················· 6.00 ·· 2190.00 l1740 Prof. de Geografía Eco-" 
Personal Docente ' nómica y Social clase 

1721 Prof. de Lengua Caste- 1 terciada ( 3) .... ~ . . . . ,, 
llana, ler. curso clase 1741 Prof. de Historia Gene-
terciada. (3) .. . . . . . . . . . . .. 1.50 ,, 547.50 1 ral, ler. curso, clase ter-

1722 Prof. de Lengua Caste- ciada (3). . . . . . . . . . . . . . .. 
llana, 2o. curso, clase 1 1742 Prof. de Historia Gene 
terciada (3) . . . . . . . . . . .. 1.50 .. 547.50 1 ral, 2o. curso, clase ter· 

1723 Prof. de Leng_ua Caste- 1 ciada (3) .............. ,, 
llana, Perfecc1onamien- )W3 Prof. de Historia Gene· 
to, clase t~rciada ( 3) ... ,. 1.50 ., 547.50 ¡ - ral, 3er. curso, clase ter-

1724 Prof. de Literatura Cas· 1 ciada (3) ....... . ..... ,, 
tellana, clase terciada<3) , 1.50 " 547.50 ' 1744 Prof. de Historia Patria 

1725 Prof. de Literatura Ge- ¡ y Americana, clase ter-
neral, clase te~c~ada (3) ., 1.50 ., 547.50 1 ciada (3) . .. . . . . . . . . . ... 

1726 Prof. ~e Tecmcismos y ·1 17 45 l'rof. de Historia de Mé-
N eologismos. clase ter- xico, 2o. curso, clase ter-
ciada (3) . . . . . . .. .. ,, 1.50 ,. 547.50 l ciada (3) ..... ......... ,. 

1727 Prof. de Matemáticas, 1746 Prof. de Cosmografía, 
ler .curso, clase diaria (5) ,, 2. 50 ., 912. 50 i clase terciad~ (3). . . . . . . ,, 

1.50 ,, 547.50 

1.50 " 547.50 

1.50 ,, 547.50 

1.50 " 547.50 

1.50 ,, 547.50 

1.50 ,, 547.50 

I.50 " 547.50 

1.50 ,, 547.50 

1.50 ,. 547.50 

1.50 " 547.50 
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aKPLli:O& 

1747 Prof. de Dibujo Cons · 
tructivo, ler. curso, cla- · 

Cae ta 

se terciada (3) ......... ,, 1.50 tt , 547.50 
17 48 Prof. de Dibujo Cons-

tructivo, 2o. curso, clase 
terciada (3) ............ " 1.50· ,, 547.50 

1749 Prof. de Dibujo Imitati-
vo, clase terciada (3) . . . . , , l. 50 , , 547. 50 

1750' Prof. de Música y Orfeón, 
clase diaria (5). . . . . . . . .. 2. 50 ,, 912. 50 

1751 Prof. de Fj sica, ler. cur-
so, clase diaria (5) ...... ,, ·2. 50 ,, 912 50 

1752 Prof. de Física General, 
clase diaria (5) ......... ,, 2.·50 ,, 912.50 

1753 Prof. de Preparación de 
Física, clase terciada (3) , : l. 50 , , 54 7. 50 

1754 Prof. de Química, ler. 
curso, clase diaria (5) •. . ,. 2.50 " 912.50 

1755 Prof. de Química, 2o. . 
curso, clase terciada (3) ,, 1.50 ,, 547.50 

1756 Prof. de Preparación de 
Química, ler. curso, cla-
se terciada (3) ... . .... . ,, 1.50 ,, 547.50 

1757 Prof. de Preparación de 
Química, 2o. curso~ clase 
terciada (3).. · . .' ." .... ,, 1.50 ,, 547.50 

1758 Prof. de Botánica y Zoo-
logía, ler. curso, clase 
diaria (5) ............ " ,, 2.50 ,, 912.50 

1756 Prof. de Botánica y Zoo· · · 
Iogía 2o. curso, clase ter-
ciada (3) ............ .. ,. 1.50 ,, 547.50 

1760 Prof. de Preparación de 
Botánica y Zoología, cla-
se terciada (3) . . . . . . . . ,. l. 5~ " 547 .50 

1761 Prof. de Anatomía, Fi-
siología e Higiene ler. 
curso claee terciada (3) .. $ l. 50 $ 547. 50 

1762 Prof. de Anatomía, Fi-
siología e Higiene 29 cur-
so, clase terciada (3). . . , , 1. 50 , , 547. 50 

1763 Prof. de Geología y Mi:. 
neralogía clase terciada 
(3) .................... ,;· 1.50 '' 547.50 

1764 Prof. d e Contabilidad, . · 
clase terciada (3) ........ ,,. )~50 ,, 547.50 

1765 Prof. de Psicología, cla-
se terciada, (3) ..... : .. .',, . 1:50 ,, 547.50 

1766 Prof. de Etica, clase ter· . · 
ciada (3) .............. ,·, ' l:·fiO ,, 54'Í.50 

1767 Pro~. de Lógica, clas~-:- · . 
terc1a:da (3) .... .. . . r ~ . .. , ,, . 1.50 " 547.50 

1768 Prof. de Doctrinas Filo- · .. 
-sóficas, clase terciada (3),, L-60 ,, 547.50 

1769 Prof. de Sociología cl8.-
Be terciada (3) .... . '. . . . ,, 1.50 ,, 547.50 

177.0 Prof. de Fenómenos Eco 
nómicos, clase ·terciada · 
(3) ... .... ..... ..... .. " 1.50 '' 547.50 

1771 Prof. de Gimnasia y .De· 
portes, clase diaria .. ~ . . •,, ' á.-00 ,, 1095.00 

1772 Para compra de ·substan·- . · · · 
cias quimicas, reposición ~ · 
y reparación de aparatos '.· · · . ,, 600.00 

..... ::z:w:::w¡ 

1 

Partldaa J:llPLJ:OS 

1773 Para dotación de o b r a s 
nuevas a la Biblioteca .... 

1774 Para divulgación y confe-
rencias científicas ....... . 

1775 Para gastos menores .... . 
1776 Un repetidor Prof. de Ff-

Caeta 

:z:sz_ -

.A.nwal 

,, 500.00 

,, 1000.00 
" 300.00 

sica, clase diaria ( 5) ...... , , 2. 50 , , 912. 50 
j 

Escuela ·Secunda.ria Nocturna. 

1777 Un Director ............. s 4.00 $ 1460.00 
1778 Un Secretario ........... ,, 2.00,, 730.00 
1779 Prof. de Lengua Caste-

llana ler. curso, clase ter-
. ciada (3)...... . . . . . . . . ,, 1.50 ,, 547.50 

1780 Prof. de Lengua Caste-
llana, 29 curso, clase ter-
ciada (3) ........... . ... ,, 1.50 ,, 547.50 

1781 Prof. de Matemáticas, 29 
curso, clase diaria (5) ..... ,, 2.50 ,, 912.50 

1782 Prof. de Matemáticas, 2~ 
curso, clase diaria (á) .. . _ . , , 2. 50 , , 912 .50 

1783 Prof. de Francés, ler. cur· 
so, clase terciada (3) ..... ,, 1.50 ,, 547.50 

1784 Prof. de Francés, 2«? curso, 
clase terciada (3) ........ ,, 1.50 ,, 547. 50 

1785 Prof. de Geografía General 
clase terciada (3) ..... .... ,, 1.50 ,, 547.50 

1786 Prof. de Geografía de Mé-
xico, y Americana, clase 
terciada (3) ............. ,, l. 50 ,, 54 7. 50 

1787 Prof. de Dibujo Construc-
tivo, clase terciada (3) . .. ,, 1 50 ,, 547.50 

1788 Prof. de Dibujo Imitativo, 
clase.terciada (3) ......... ,, 1.50 ,, 547.50 

1789 Prof. de Inglés, ler. curso, 
clase terciada . .. · ......... ,, 1.50 ,, 547.50 

1790 Prof. de Física, ler. curso, 
clase terciada (3) .... .. ... ,, 1.50 ,, 547.50 

1791 Prof. de Anatomía, Fisio .. 
logía e Higiene, ler. cur-
so, clase terciada ........ ,, l. 50 , , 547. 50 

SUMA TOTAL ...... $ 62625.00 

TRANSITORIO.-Este Decreto comenzará a 
surtir sus efectos desde el día 1 Q del presente 
mes. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum
plimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
del Es~ado, en Pachuca de Soto, a los ocho del 
mes de abril de mil novecientos veintinueve. -
D!putado Presiden.te, Cristóbal O/vera Rábago. 
Diputado Secretario, Ernesto Viveros.-Diputado 
Secretario, Pide/ Meneses. 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir
cule para su debid~ cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la 
ciudad de Pachuca de Soto, a los diez dfas del 
mes de afiril de mil novecientos veintinueve.-B. 
Vargas Lugo. -El Subsecretario 1Enc. del Des
pacho, Lic. David Moreno Tejeda. 
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4021 
Al margen un sello que dice: República Mexi

cana. -Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
-Sec.ción de Gobernación. · 

CIRCULAR NUMERO 127 
El C. Presidente de la República, en mensaje 

fechado el 6 del actual, dice lo siguiente: 
"E. M. General P. Elías Calles, Secretario 

Guerra y Marina informa que campaña Chihua
hua quedó prácticamente te1·minada con descala 
bro sufrieron traidores en Jiménez y Reforma. 
Infidente Escobar ha ordenado formación cinco 
trenes para marchar de Chihuahua por Ca~a.s 
Grandes a unirse con traidores de Sonora. D1v1-
sión del noroeste órdenes General L. Cárdenas 
sigue su marcha al norte habiendo arribado a 
Quila y enemigo encuéntr~se en Guamuchil, espé· 
rase mañana la vanguardia fuerzas leales arribe 
a Culiacán. Informes llegados del Cónsul de 
México en el Paso Texas hacen saber que dos de 
nuestros valientes pilotos militares el Capitán 
Gutiérrez y Teniente Ga'.ma murieron al efectuar 
reconocimiento en campo euemigo en Naco al 
explotarles una bomba de Nitroglicerina o si 
algún proyectil tocó el tanque de combustible. 
Columna Gral. Cedillo continua sin novedad mar· 
cha a su destino. - Salúdolo afectuosamente. 
Presidente Prov. Rep. E. Portes Gil". 

Y por disposición del C. Gobernador Jo trans-
cribo a Ud. para su conocimiento y {>Ublicación. 

Sírvase acusar el recibo correspondiente. 
Reitero a Ud. mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca 

de Soto, abril 11 de 1929.-El Subsecretario Ene. 
del Desp., L ic. David Moreno Tejcda. 

órdenes Grales. Olachea y González a los q_ue han 
sumádose fuerzas defendieron Ciudad Juárez, 
Generale3 Limón y Flores que cruzaron por terri
torio americano desde El Paso hasta Naco como 
simples particulares sin armas, y llenando indivi· 
dualmente requisitos de Ley.-División General 
Cedillo sigue su marcha sin novedad.-Afectte. 
Presidente República.-:-E. Portes Gil". 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
a Ud. para su conocimiento y publicación. 

Sírvase acusar el recibo correspondiente. 
Reitero a Ud. mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo .. No Reelección.-Pachuca 

de Soto, abril U de 1929.-EI Subsecretario Eni:. 
del Desp., Ltc, David Moreno Tejeda. 

. 4011 
Al margen un sello que dice: República Mexi

cana; -Estado de Hidalgo.-Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 129. 
El .C. Presidente de la Repúbli~ ei:i mensaje 

fech~do el 7 del que cursa, dice lo s1gmente: 
"E: M. Informes recibidos en esta Presidencia 

dan :cuenta enemigo retiróse de Naco después 
desastre sufrió al tratar tomar ese punto pues 
ataques efectuó fueron enérgicamente rechazados. 
Fuerzas leales quitaron al enemigo dos tanks que 
habían ideado traidores. Día seis arribaron a 
ciudad Juárez infidentes Escobar y Caraveo con 
seis trenes objeto internarse a Sonora por Casas 
Grandes. Se sabe Chihuahua fue evacuada y 
confirma esto el parte rendido por teniente ~ 
rone} P. Gustavo León indicando no se nota mo
vimijmto en la Estación existiendo a siete kiló 
metros al norte de Bachimba un tren abandonad.o. 

4021 • División ' Gral. Almazán continúa su marcha al 
Al margen un sello que dice: República Mexi- norte . Gral. J. Carrillo reorganizó servicios en 

cana. - Estado de Hidalgo. -Secretaría General. Cul~án y mañana lunes proseguirá su avance al 
-Sección de Gobernación. nort1: Sabi~dose enemigoestáse reconcentrando 

CIRCULAR NUMERO 128 en San Blas.-Afect.te. Presidente Prov. Repú· 
blica, E. Portes Gil." 

El C. Presidente de la República, en mensa.j~ Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
fechado el 6 del presente y recibido el 7, dice lo a Ud. para su conocimiento y publicación, sirvién· 
siguiente: dose acusar el recibo correspondiente. 

"E. M. Ayer fueron ocupadas plazas de Santa , Reitero a Ud. mi atenta consideración. 
Rosalía de Camargo y Parral por fuerzas de Di- Sufragio Efectivo. No H.eelección.-P~chuca 
visionario Gral. Almazán sin haber encontrado de Soto, abril 11 de 1929.-EJ Subsecretaria Ene. 
resistencia, continuando su marcha al Norte. d•l Desp., Lic. David Moreno Tejed•. 
Culiacán fué ocupada por fuerzas General J. 
Carrillo a las once horas curenta y cinco minutos 
de hoy siendo recibidas fuerzas leales con ¡ran
des muestras de entusiasmo por habitantes citado 
lugar. Enemigo continúa su precitada retirada 
al norte completamente desmoralizado y teniendo 
muchas deserciones. Estanse tomando medidas 
®l caso para obligar a 'combatir a traidores que 
reconcentránse en San Blas.-Según últimos in
formes se sabe infidente Escobar trata llegar a 
Sonora por Casas G!'andes con resto_ gente le 
quedo después desastre Reforma. Naco ha sido 
atacada rudamente por Topete los que han sido 
vi¡orosamente rechazados por defensores a las 

. 4019 
Al margen un sello que dice: República Mexi

cana.~ Estado de Hidalgo. -Secretaria General. 
- Seccion de•Gobernación. 

" CIRCULAR NUMERO 130. 
El C. Presidente de .la República en me~• 

fechado el 9 del actual. dice lo siguie:.1te: 
"E. ~· General· Div. J. Al~azán inform~ hoy 

a las veinte horas hizo su arribo a plaza Chihua
hua habiendo hecho reparación completa vla f6· 
rrea por_~ lo qlie. Feri-oc.arriles Nacional• na 
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1!6 PBRIODICO OFlCIAL 
1as ordenes Topete que encuéntrase a diez kiló-

empézar a correr trenes pasajeros de esa a esta t d N 1 t · · 
ca pi tal. General Lázaro Cárdenas al frente iºnfan- me ros e aco en cuya p aza a err1zaron sm no-vedad. Resultado bombardeo fué magnífico y 
terías División noroeste a su mando arribó hoy a continuaránse haciendo ametrallamientos. Avi<r 
Culiacán Sin. informando que Generales Tala nes fueron t.ripuJados por Tte. Corl. Castrejón, 
mantes y Carrillo han emprendido su marcha al c · , c l d Mart" d l 
norte procurando obligar a los traidores a comba- apitan ruz Rivera de ig·ua gra o, m e 
tir. General Saturnino Cedillo da cuenta haber Campo y un observador civil. - Afectte. Salúdo-
principiado con todo éxito campan-a contra fana' - lo Presidente Prov. Rep. E. Portes Gil', . . Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
ticos.de Jalisco y G~anajuato .ª los que ha per- a Ud. para su conocimiento y publicación, sir · 
seguido con extraordmar1a actividad rescatando viéndose acusar el recibo correspondiente. 
algunas poblaciones que les servían de base para Reitero a Ud. mi atenta consideración. 
sus correrías vandálicas.-Afectuosamente. Pre· Sufragio Efectivo. ·No Reelección.-Pachuca 
sidente Prov. República, E. Portes Gil". d s t b ·1 d El S b t · 

y por acuerdo del C. Gobernador lo transcr1ºbo e o o, a r1 13 e 1929. - u secre ario Ene. del Desp., Lic. David Moreno Teieda. 
a Ud. para su cCJnoci,niento ypublicación sirvién 
dose acusar el recibo correspondiente. ' 

Reitero a Ud. mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca 

de Soto, abril 11de19~.--El Subsecretario Ene. 
del Desp., Lic. Dél.vid Moreno Tejeda. 

Al margen un sello que dice: República Mexi
cana. -Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 132 
El C. Presidente de la República en mensaje 

Al margen un sello que dice: Repúblic!
1
kfexi- ~~j~~~~: el 8 del actual y recibido el 9, dice!º si

cana. -Estado de Hidalgo. -Secretaría General. Sección de Gobe ·.. "E. M. 166.-C. Gral. Div. P. Elías Calles, 
- • rnacion. Srio. Guerra y Marina pidió autorización Ejecu 

CIRCULAR NUMERO 131 tivo mi cargo objeto transladar sn cuartel gene· 
El C. Presidente de Ja República en mensaje ral al noroeste para atender operaciones milita· 

fechado el 4 del actual dice lo siguiente: res en vista haber dado por concluída su misión 
"E. M. General Div. P. E lías Calles Srio. Gue- en el norte con motivo aniquilamiento traidores 

rra }f Marina informa que en acción consumada en Jim~~e~ .. Y Reforma. Gene~al Di.v. Cárdenas· 
en Reforma hiciéronsele al enemigú alrededor Jef~ p1V1s1on noro.este acampo ayer en Abuya 
mil muertos, dos mil prisioneros y quinientos he- r~c1~1endo parte ~m novedad que rindióle de Cu 
ridos que van a ser distribuidos en hospitales de hacan Gral. Carr11Jo. Gral. R. Talamante arribó 
Torreón, SaltiJlo, Monterrey y Aguascalientes. con co)umna su man~o ª· Culiacancit~ y unidas 
Por extensión campo batalla no rfndese todavía. Ja de este_ y G~~eral Car!1Jl~ prosegmrán su mar· 
parte detallado y datos anteriores son aproxima- (cha co~ direccion .Guamuch1l y San Bias con áni
dos pero nótase desde luego derrota definitiva m? obhgar enemigo presentar combate. Gral. 
infligida a enemigo. General Calles hase preo· C_!lrdenas con gru~so infantería y reparando vía 
cupado dando pruebas nobilísimos se!ltiJlliento~· ferrea avanza hac1~ Culi~cán. LQs dos aero~la
dé abastecer de elementos de boca a J 1mem11. que ºº? de que ,apoderase traidor Escobar en Salttllo 
fué bárbaramente saqueada por infiaentes. Avia- pr~meros d1,as asonada _aterrizaron en campo Fort 
dores militares han visto cerca de Camargo un Bh~s e~pandose de Cm dad J uárez pilotos An
avión en~migo en tierra que será recogido maña- tomo Cardenas Y .Arturo Jiménez Nieto a cuyo 
na por fuerzas leale3 y que hay algunas partidas .ca:go ~~taban · c1ta~os aparatos. Autoridades 
de caballerfa caminando rumbo Chihuahua y un Migracion aprehendieron en El Paso, Texas, ex
tren con cuatro carros llevando alguna gente al ~n~ral Salas .. Barraza Y en ?residio el Licencia
norte de citado Camargo. Enemigo abandono d~ Carlos Se1~mlveda que fue Secretario de Go
en Jiménez y Reforma bastante material rodan- bterno en. Ch1huahu~.- ~ Afectuosame~te, salúdo· 
te. Columna compone división del Centro a las lo.-Pres1dente Repubhca, E. Portes Gil''. · 
órdenes General Cedillo ha quedado completá- Jdpor acuerdo de_l ~-Gobernador lo transcribo 
mente organizada y debe ya ir en marcha ~ara ª · par~ su con~c1m1ento y publicación. 
Guanajuato y los Altos Jalisco, para extermmar d Sgtrag¡o ~fectivo. No Reelección.-Pachuca 
partidas de. fanáticos que han. merodea~~ {>?r de oto~ abrd 13 .de 192~. - El Subsecretario Ene. 
algunas regiones de Entidades citadas. Dms1on el Despacho. Lic. Da.vid Moreno Tejeda. · 
citada compónese alrededor seis mil hombres 
perf ectarriente equipados y armados. General 
Cárdenas informa enemigo abandonó Culiacán y 

SECCION AG HARIA 

sigue su precipitada y vergonzosa fuga h~cia ~l . ' 3868 
Norte esperan~o q~e tropas leale~ .o~ppara~ d1- Al margen un sello que dice: Repóblica Mexic•· 
cho punto. el d1a seis. Gru~s~ .~1y1s1on esta e_!l I na.-Esbdo cle Hicfalgo.-Comisión Local Agraria. 
La C~uz sm punto General D1v1s1on A_. lA Rodn- A.I m·•.rgen de siete hoja~ un a~llo que dice· E~ta 
suez mf?rma que dos de TI?e~t~os ayiones a.n:o- do de. H1dalgo:-Poder Ejecutivo.-AI €'en~ro de 
Jaron vemte bombas de vemt1cm~o hbras e:h1c1e-¡ las ~asma~ h<~as: _Exp. nd.m. 51.-"EI Saucillo'', 
ren fue¡o con ame~ralladoras sobre enemigo a . Mp10. y Dto. dd Actopan: , 
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VISTO para 8U resolución el expPdiente número época dt cosecha el de $10 00 la cargo, con costo 
51, seguido en la Comisión Local Agraria a la Ran · por hectárea de sembradura de $30.00 a $4.0.00. 
cbería ''EL SAUCILLO", perteneciente al Muni- Dentro de los terrenos ocupados por la Ran<'her{a, 
cip~o y Distrito de Actopan, de esta Entidad Fede· en los partes máe elevadns bny alguna'! fraccionea 
rat1va, y , de monte joven qua no sou explotables. La vege-

Resultando Prim:.-iro.-Que el lleñor Mayolo M . tación espontánea es el pa&to, y en ese' lugar se po
Cbav11rría, en representaci6n de lns vedno11 dd la drían nlimentar 1500 cabez6& de ganado cabrio., 
Rancherfn "El Saucillo'', con ft'cha 1 O de octubre lanar. El valor qe la hectárea de terreno ee de 
de l 925, se dirigió a este Gobierno solicitando doto $6. OO. Lae aguas de que Ulllln loe vecinos para. su11 
ción de ejidos para esa Rancb ... r{a. Lo solicitud fué I u~os ~omésticoe eon de e.oreo con11t11nte, en cantidad 
turnada para su tramitación, estudio y dictámen oprox1m11da de 15 a 20 litros por srgondo, pag~ndo , 
a la Comi11ión Local Agraria, y en 11esi611 celebrada l 1a11 a la haciendajunhmente con el arrendam1tmto 
el l 9 del mismo octubre, declaró instaurado el ex- ¡ de las tierras. '•Et Saocilln" está situado a i350 
pediente, solicitando de este propio Gobierno la pu- 1 metros sobre el nivel del mar. 
blicación de la predil'ba solicitud, Pn el Pniódico : Heeoltando Tercero.--:Que ~11ra. _l?s eíectos del 
Oficial del Estado, la que tuvo eft>cto en el número 1 a.rtfculo ~l ~i>glame~tar10, la L:om1111~n Local AJ?ra 
3, del T .. mo LIX, el día 16 de enero de 1026. , ria, previa cita a los 10teresado1, reo litó en sus Ofi-

Reaultando St-gundo.-Que la Comisión Local 1 cin~s a las ~eñoras Dol?r_e~, M .. de Parede.s. propie. 
Agraria, de acuerdo con lo dispuesto por el Regla- 1 tar1a del Rancho 11EI S1t10 , Carmen M. Vda. de 
mento Agrario de 10 de abril de 1922 y por las Uir Ordóñez, que lo ee del Rancho ."El Contza", y al 
cularPs 15 y 32 de la Comisión Nacional del rnm<>, representante legal dP la Sucesión de Y. Berny. 1011 

el 3 de febrero de 19'17, comisionó al Ingeniero · que de común acu~rdo nombraron ~ep~e~entante 
Luis Muñ<'z H.ico para que llevara a cabo la plani. : censal al eeñcr Eulaho Rosas. La ( om1e1ó~, ~or 
ficarión y de su zona colindanti>, rindif'ndo lo~ infor- su parte. designó s11. representante al C. W1lírldo 
me~ del caao; pero como con posterioridad la legi11. Oeorio, y lo!! vecinos de la Rané_bería designar')n e~ 
lación fué reformada, y loe trabajos del Ingeniero suyo, con lo quedó legalmente mtegrada la Junta 
Muiloz Rico no reunieron todos los requisitos que ( 'enr,ial. ' . 
eetablece la Ley de 11 dH agosto de 19~7 . comieio- El C. Osorio, en 11u carácter de director de 1~1 
nó al Ingeniero Pedro Lira para que dP aeuerdo trabajos censales, con fucha 5 de agoato retropró:u
con lo mandado por las fracciones 11 y 111 del ar· mo, entrf'gó a la Comiaión Local el censo ~gro yie
Uculo 59 de eBe ordenamiento, practicara nueva pla· cuario y los documentos que con él se relaciona, re
nificaci?n y rindiera los informes técnico& comple. 11u ltando que la Ha.ncherfa "El Saucillo" tiene. ac. 
mP.ntarws. tualmente 236 hab1tante11, entre loe que hü.y •O J~Íe1 

El 15 de mayo dt>I presente afto, el lngenfero Li- de familia y 6• que tienen derecho a dotación ejidal. 
rn entregó a la Cornieicín Local Agraria loe trabajo1 Lo1 vecinoe poseen 275 cabezas de ganado mayor y 
por él desarrollados, arrojando el informe loe siguien. l , 117 de ganado menor. 
tea dBtos: La H1rncherfa "El Sau1·illo'' se encuentra · Resultando Cuarto.-Que para cumplir con las 
situada en terrenos de la Hacienda ·•Ln E~tar1ci11" , prev~ncione1 del artículo 64. Rl'glamentario, la Co
y dieta 8 kilómetros del pueblo de Santa Mónica; 6 miiión Local Agraria, con fecha 11 del mismo ago1-
de Santa Maria Magdalena y 13 de Actopan, siendo to procedió a notificar n los propietario• de los pre· 
e11ta última la Cabceera del Municipio y Distrito di~a que pudieran re1ultar aft>ctados por la do~ación 
de su nombre y en donde se halla la E1tacióo ~'e- a fin de que dentro del plaz() de treinta dfae que fija 
rrocarril era más cercaoa. El terreAo, tanto de la el artículo citado, acudieran en defeoea de 1u11 iote
RanchllrÍR como de la parte colindante, es cerril te- reBee en la forma que utimaron pertinente. 
p~tatos.o Y. pedrego~o; el período de llu~ias princi- Laa propietarias de loa Ranchos ••El ~itio" y •·El 
pra en 1111110 y term111a en octubre y el clima es frío. Cor.tza'', ee abt1tuvieron de alegar u obJetar lo ac
Los terrenos con que se puede dotar a la Ranchería toado por la Comi~ión Local Agraria. 
son ~mbién t~petatoeos y pedregosos, con eeca8a1 Los sfñores JoFé M. y Manuel Calvo, propieta
fracc1ones cult1~ables, que llegarán esl'asamente al rios de la Hacienda ' 'La ·Estancia". por interme-
5~ de la extensión total. El reato de loa terreno1 diación de su apoderado el aefior Roberto Tello, 
de la finca rodean a los que actualmente tiene la comparecieron alegando idénticas o parecidas r&10-
Rancbería. "El S1mcil_lo", al Noroeste y al Oeste; oes a las ciue expusieron en el npediente de la Ran
al Sur, .existe la fracmón d~ la finca en c~estión que !.'heria de "Lae Mecas", a saber: que varios de loa 
ahora tienen eo arrendamiento los vecmos de la individuos iocluído1 en el cen110 como Taropee mayo. 
Ranchería .. La Estancia".-La propia finca posf'é . re1 de U! afio@, no tienen esa edad; que las viudaa 
7622 Hs. 40 As. 27 C11. y su valor, antes de toda incluídae también én el mismo' censo, carecen de t•l 
afectación fué de $126,~91.00 cte. Loe vecinos de estado civil, por lo que ni unos ni otras, tienen de 
la Ranchería •·El Saucillo", no cuentan con recur. recho a recibír dotacíón de ejidos, y que considera 
sos propios p_ara vivi~, no existe.n indostria1 pecolia- injo11ti6cada la categoría polftica de Hancbería re. 
res de la reg1ó~ y el Jornal wedto es de $0.50 eta, conocida a "El Saucillo'' en el informe dado por el 
Loa ia~rendatarios .. de los terrenos siembran de pre- C. Secretario General de este Gobierno, porque loe 
ferenc1a mafz Y fr1Jol, pues que por su mala calidad habitantes son peones acaeilladoa en la Hacienda, y 
no se prestan a otra claae de cultivo, y el rendi carecen de personalidad legal pora pPdi"r y obtPoer 
miento que obtienen del primero de loe prodocto1 ejidos por concepto de dotación, conforme a las le
citados es del 60 al 70 J: l , &iendo 10 precio en la · yes Tigentea en la materia, pues no por el hecho de 
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-toe ~e les haya permitido conatruir _su~ b11hitar,iones ' jeciones hechaa por_ el se~~r Tello, por lo que no son 
en terrenos de la fines, se ban co11&t1tuido én pueblo de tomarse eo coos1derac1on. 
o Ranchería, En cuanto a la falta de categoría de la localidad 

Re~ultando Quinto. -Que la UficiPa del Catastro den i minada "El Saucillo,, dP.be decirse que es la de 
informó a la Comisión Local Agraria, que el Ran- Ranchería tal y como inf~rmó erite Gobierno por 
cho deraominado , ''El Sitio'', tiene un11 exten~ión de -conducto de la Secretaría General, a la Comisión 
625 H~., 80 As. 00 Ce:, clasificadas así: 119 H~. 30 Local Agraria, pues una falsed~d asentad~ ~e libera·· 
As. 00 Cs. de tercera de labor de temporal. 103 f!s.

1 

dameute en un documento públ1.co, des_dectrta pe la 
50 As. 00 Cs. de tercna clP pa~tal, 320 lis. 00 As. rectituri y seriedad de e~te propio Gobierno y seria 
~O l :s. de ~erril y 83 Hs. 00 As. 00 Cs. de terreno ! en desdoro del poder público en general; pero la 
1mproduct1vo. ! afirmación del apoderado de los señores Calvo, no 

Considerando Prin:ero.-Que la· solicitad de do- 1 so!amente es av t> nturada, sino que reilul~a hhs~rda, 
· tación dP ejidos elevada ante eete Gobierno peir el : por cuanto que en ninguna de las exclus1?nes 6Ja~as 

1ei\or Mayolo M. CbBvarr{a. a nombre de los veci- i por e1 artículo 14 RPglamentario son aphcablt-s a la 
nos de la Rancbtría ''El 8..tucillo''. del Mun cipio y · Ranchería .. E l Saucillu", y sí está dentro de lo q\le 
Ui ~trito de Actopan, e~tá d~ntro de lo dispuesto por 

1 

estatuye el artículo 13 también reglamen~ario. Por 
loe artículo'! 39 de la ley de 6 d .. euero de 1915. 27 lo ~ue ve a que los vecinos de I~ Raocberí", t5ean 
de la ·t ~o~stitoción Genernl de la República y l3 de "peones aciisilludos", elil iguRlmente falso, torJa vez 
la lt>y ~e 11 d.e agosto d ... 1927, por cuanto a que que é~tos son arrendatarws dt> unos . tcrre~os de la 
durante la tramitación del expediente por la Comi fine.a, per~> ni están a jornal de la mHm1a nl les pro. 
1ión Local Agraria, qufdó amp lia y sufici t-nr emente , porc1ona casas para vivir, sino que ellos las han 
dt>m •ietrado, que loe vecinoa de esa Haucbería care- construido y pagan renta por el lo, así como por los 
cen tm lo absoluto de tierru en propiedad, para d tt- terrt1no~ que cultivan o u tal izan par~ el pasteo de sus 
diestr1'e a las lab0Te1 agrícolae, que son .. u ocupación g•rnlldn~ y "ºr el a~un necesaria a sus usos domést¡ · 
habitual. cus. En consecue11cia, tarupoco aon de aceptarse 

Con1idernndo 8egut1do.-Qu~ 1.>n el preindicado romo but'nos los ,,1e~at( 18 producidos por el señor 
expediente se han 1 lc ruuJo, adf'ru1h, 10,. requi•ito~ Tt>l lo, te l y como lo estima la Comisión Local A.gra
e~1gidoa por loR nrtíc·u loe 44. ~7, !>9 60, 61 y 64 de ria. 
la ya iuv ocad1a ley de 11 •te a~oato d~ 19'.!7, pueat" ( 'on .. idernndo Cuarto.-Que arrojando el Censo 
que 111 t 'omh.i.9n Loe-al \ graria, en •n oportuuiJa¿, egro-p~c-u ario un totnl rle G4 individuos con derecho 
obtuvo In pub li<"aoióu de la M>licirurt t:'n l"I P .. riodico a dotarión, y qut'cinndo ~nmprob1uJo cnn el informe 
Ofirial d ... I Estad <•, y ordt•nó la formar1ón dt- uu plu- té<-niro dtal Jrigeniero Lira, qu~ tanto loe t~rreuos en 
no y del informe té,·nico de l ca .. o, con lo' datn11 i11 - qu t1 ~~ t- ne u tJ 11tra ~11<dnvada la .H.nn~heria •·El Sau 
diept'nsnhles a formar un amp io co11oc1mi,..r.to d~ las ci li o", son de calidad cnril tepetatot110 y pedregoso, 
corn<'terí~tica s d~ 11& <'Uteti<ln; la iut .. ¡.fra t·i<;n dt.> la en ln11 que ~olnrlltnte .. xiate un 5% aprovecb1,1ble 
Junta Ctwsol, l¡ll In que fu~ patt t" ~ : rt'prt-tte1 1 tnnt~ partl el cu ltivo .. ~ r.:!qu"rirán 1792 H~. OO -Aat. 00 
de lolll prnpit>l!Hioe d~ fine.'& !' que pudie ran t-er aft"<" · e ' tt. , ron lo qu .. qu~dnrían dotados los 64 individuos, 
tadn~ por In dotncion, y l'Oncetiió un p inzo lt'gal pua a raz··m de 28 H fil. cacfo u io, non lo que obtendrán 
que los mismos propit-'tario11 acudit!ron en def~n•Hl de n~1 a t-X t~n".i,lfl d~ l H. 40 As. pRrl\ el cultivo, pu
&UA inttlr P~'P ~. ~•~nrlo dt>d1ca~ el reato a la crí:i de ganado, única 

Considenudo Tercno. -Que rlentrn rlt-1 plazo forn~a el ... que les alcance el beneficio que los l~yee 
concedido para at~v.ar por !n Cumi~ión Loca l Agra P.tt'"' 1 l!~~n & e~t-. r.-ep.-cto. E11te tipo de p11rcela ha 
ria. solamente produjo alegatos v prt>Rep~ó n ljt>cio- ••do 6J.r.do coui11d ... radamente por la Comisión Local. 
pea el 1eñor Robe:-to T~llo, · en represt>nlación de ln1 AgrArla , dP acuerdo con la parte última del artículo 
1fñoree J ose M. y M~ nut-1 Calvo, propíetar~oa de la 17 Reglo m~ntario. que concede Ja facultad de fijar 
Hacienda •·La ~stancia". sin que n un~s y otras hu· hasta en 48 HA. la pai:ct!la individual en t~rrenos' de 
biern adjuntado docutuentoe quP probaran su dich.< 1; f' 8ª cBlidad. Como la única finca afect.able en el 
pero eAto no ob~tante, el subscrito .estim11 pertinente presente cas~ t:!i Ira de "La E;tancia" por encontrar
• la mayor jostificJción ~ de 808 acto&, hacer a lgunas 111 ~ coa1prendi~a dentro de lo di~vueeto por la frac
.conaideracionea. El artí"c'ulo 15 ~~ la l~y d~ 11 de c,•~n 1 Jel articulo 22 RPglanwntario, en ésta se fin 
agoito de 1927, Reg1aru~nta~ia, fija de ~an~ra pre c~rá la aft'ctación de ~as 1972 Hs. 00 AP. 00 Ca. in 
cisa e inconfundible qué p.ersonas dt'berán iJer incluí· dtspen~ablell ª_llenar Ías necesidades de loe vecinos 
daa en el censo que ~é ·rorm~ d.e acuerdo con lo man- d ... la Rancheria, en la zona que ocupan las cat"1a1 
dado por ~1 artícu lo 60 d~· l~ mi1~ua ley; en conse- que f· irman eq?~l.la, de acuerdo con el plano aproba-
cuencia, el represent~nt~ de los · p~opidarios, debió. do P·,r la Com1s1011 Local Agraria. · 

objetar, oportuoameote la· i~c~usién de las personna Lns Raflcboa ' El Sitio" y ''El ( 'ontza" por no 
qo~ ~oy ,parecen al sei)or T~Bo inrapacita~a!l pa~a se~ ir~CI ediatamente colmdantes ~ Ja Ranchería, y no 

/ 

rec1btr ejados, cos~. que u~ hizo; pero supo111endo_ sin . existiendo ~na finca con exteneió11 irnficiente 8 pro· 
conceder, que l)µ~1er~n s1do_ preeentadu µor dicho yect~r y fiJar el nuevo ejido, no t-& de 8 licaree la 
representante, para que tuvieran fuerza legal debt""· fracr1ón 11 del presente artículo 22. p 
rian ser probada~. put>s es de elemental justicia que Por todo lo antnior, y con fuod~mento ~ 1 r 
el aolo dicho?~ un ind\v.iduo n~ - ~1tste a dt-struir los tículos 3~ y ~Q d~ la ley de 6 de enero de 1 ; 1 ;~ ~f 
dereohos leg1t1mamente adqumdos por una o más de la Const1tuc-1ó11 General de Ja Rt-póbli 13 
penonu. De este defec\o adolecen también las ob- 15, 22 (fracción 1), 69 de la Ley R~gtaroen~:·,¡~ d~ 
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1_ I ele ngm,tn de 1927, el RUscrito Gobernndor < '011s · Hesuftando Primero.-Que un grupo de vecinos 
tatuc~i_on11I del E~tudo, d~bnía nHrnlver y re~tÍelv ": de e&t" poblado, en escrito de fecha 18 de febrero d~ 
. . Pr1 ru ern - E .. leg '1 y proce<iente la solicitud de 1926, ee dirigió a este Gobierno en solicitud de tie

PJ•rlo~ el '"' v1ecln ante e~t ... . Gobi..rno en nombre de los rra~ t'jidolee, fundándose en que r.arecen de ellas en 
Vtlcino~ de In R arwh ,• ría • · ~I S, uci l lü" del IVI uriici a b .. ol uto. pUt'e de laa que pu~den die poner, las toman 
pi<'.Y Di~tnto de \ ctopan, de eeta E~tidad Fede. e11 arrendamiento al propietrario de la finca ··El Sal
rat1 vn . to". Dirha solicitud fue turnada a la ComiPión Lo-

S gu •1d 11.-E• de <i•lt•HR~ y Me dota a los vttdinm1 cnl Agraria para ea tramitación y dictamen, la que 
de:- ~Rn Ru• <'h JÍa cnn 1,972 H~ . (un mil novPcientas 1 en se~ión celebrada e] 10 de pinrzo del propio 1926, 
l'lett>nta }' d ,, ~ h~ctár1 · ns) qu i~ st., tomnrán por cnu~a dPclaró in~taurado el expediente repectivo, pidieodo 
de utilidR•i P.úhli~·l y co.n cargo nl Gobierno Nncio· ; n est~ mis~.º .Gobier~o la pu~licnciótJ de .l~ solicitud 
111tl, de u t\n1c• 1 fi 11l'n at . ctable la denomi nruia '•La en el P ... r1od1co Oficial del Estado, rPqo1s1to que se 
~~stirn<·ia'' . dt>bi t> ndo pasar ~IW8 terrenos o podt->r del ! cumplió en eJ número 22 del Tomo LIX, correqpoo · 
VP<·in iario C••ll t•ldos ~us UBos, costumbrt->@I, acr.etlÍO 1· ~ien~e al día 8 de junio del año en mención. 
n ~R y serviciumhrep y con cuan ro por ley y naturole· Rf.sultando Segundo.-Qae la l;omisi_ón Loca·l 
Ztl IPe ~orrt>spon In , rJej1rndo a &Rl vo loe derechcrs de A~raria, acatando las disposiciones lega.Jee del caso, 
lo~ pro pi to ri •1 s para qu ·· ge.ition i-• n la indemni%nii6n · en . ~u oportunidad designó al hgeniero CRi.-no 
de l e ' su. t> ' térmi o .. m rcados por el articulo 10 de Mora lee paro que llevarB a cabo la planificación del 
iH l~y Ot• 6 d~ ~nn·• cie 1915. : pueblo de refer• ncia y zona colindante, y recabara 

T t>r cero -R··míta~e t:'tota R~i-olución al Coñ'ilté los ~atoe nPceearios a formular el informe técnico. 
Particu ar Ej· ·rutivo para ~u ... jt>cU<'ión. de &ruerdo En 31 de mayo d~I Rño próximo pasado. el Ioge
ron lo ci1s , U•· s ro tior t>I urtícu·lo 7~ dt> la ley de J 1 de niero Morales t-ntre~ó sus trabajos o la Comisión 
>ig i;tn ci ... l 927 previnié11dole qlle la R.f~ct:~ción se que lo detaigoara. Del informe técnico aparece, "'que 
hará •it> co r1f 1rm1dad con el pluno aprC1bado · por la el levantamiento topogr,áfico, abarca anst extenaión 
t 'omitiión Lora! Agraria y de lo mandarlo p'OI loe de 3.0~6 HEI. de terrenos pertenecientet11 a la Hacien
Rrrfru 10· 73 al 75 ae ' mism11 ordenamiento, y cúm- da de uEI SRlto'' siendo·de estos, 429 lis. 70 As. de 
p l a~e cirn lo prt>v t-" nidn por e indi\·ado artículo 75 t:'n de temporal y 2,666 He. 30 A~. de cerril con pastr,11. 
~u parte final, 11 o ri6cllnd 11 por úl~im 1• a los propieta La mnyor parte de los vecinos del lugar son agri
ri os el plazo f\ que S t' r fi~re el artículo. 36 de la ley cultorPe, que se dt'dican al <'a ltivo del man, el frijcfl 
autPs rfü·hfl . ¡ y la cebada La 4nica finca afectable . eP la de HEI 

'u 1rt •.-E' ac ltami~nt' a lo ma11dado por loe Salto" quP. tuvo antes de toda afectarión, una super 
artfrulos 76. y 77 de la ley citada anteriormente. no · ficie de 9,339 Hs. 84 As. 62 Cs., pero ha sido afec 
tifí.¡Ut'RP e!'ltll R ... i;. .lución publicá~rfola en el Perió- 1 tana por las dotaciones con 171 Hs. 18 .As. 12 e~. 
<iic·11 Ofi<·ia l del E~t-&1io, y t-léHSf' a la couei,Jeración 

1 

por el pueblo de Santiago Tlatepoxco, perteneciente. 
del C . PresidPate de la Rt>pública por c.onducto de j RI E~tado de M~xico·, y con 2.069 Hs. 60 A ... 1ue 
la C11misiñn Nocional Agraria. se tomnr'on par.a dotar ni pueblo de Progreso y Rau-
. Dada e u ... J Pal ocio de1 Podn Ejecutivo del Es· i c~~rí~s de Contajo~, Oca~po_ y La ('añada, del ~I a

tado d ... Hidalgo, a loa vei 11 ti1·C'ho días del mes de , nic1p10 de Atotor11lco. Distrito de Tula, de etate Ell 
e ·• ern d~ mil nPvecientos veintinu,..ve.-EÍ Gober 1 tado queda_ndo a la m ·.- n~ionada finca en la actualidad 
11ndor C~ nliltituciPnn 1 dPI EstRdo, Matía~ Rodríguez. un.\ ext~ns1ón de 7.08~ H~. 06 As. 60 Ct1. La parte 
-RuhrirR.-EI Sub~ecrt>tBrin Encarg,do del Des. St'ptentnocal de la finca qu 0 da dentro del Estado de 
p!u•hn, Li .-. H.llfae! Martínf:'Z VegH.-Rúbrica. , Hirfolg.~ y la mericiiooal e~ et de Méxi~o. to~o _el l r-

Samue ! Ri<'o C6rdC1va Secretorio de In ( ~omi~ión vootamtento comprende ti.erras que . Jur1sd1c~toual
L• ·C'itl Ag •aria en el Estudo dt> Hidalgo, Cr rti6ca: mt>nte ~erte!iecen a este m•~mo E~t11d~ df! H1d_a'g.o. 
• u,.. 111 pre1Jet1te es c "pia fiel debidamnte compulsa. El prop1etar10 de la finca es el seuor ( tArlos R1oron 
: . con ~u original que obra en el expeditinte de G.ll lardo. ~l pueblo de ••El ~~lto" está formad:1 

· El S.iui·il a'' por los barrios de "Las Caleras y "Derramadero', 
~Pa<•huru <f,. S " to. marzo 26 ele 1929.-Samue/ 

1
1indaRndo hpor el dN or,te, ~on lLos e0jidosdde6n0itivo~ de 

l<ico Córdo va. 1 a~ anr uía& e Cone10~. a. ~ña ~ y campo, 
1 al Oriente y Sur, C'On terrenos de la finca en que s~ ~ 
halla enclavado el poblado y al Ponie11te con la Ha-

1 

cienda de Montero. Loa terrenos en eae lo~ar en sn 
. . 4058 . ,mayor parte se encuentran dPslavados por la accióa.. 

4\ 1 murgt>n un ~~llo que ,d1e~_:. ~ept\bl1ea MeX;l- d~ la~ lluvias, aunque en realidad ·ea poco el declive 
•~ 11a1 1 a. - E .. t,ado .J e Ha.l .. lgn.-Cflmuuon .Lncol Agraraa. l·qn€ prest>ntan, no obstante, son escasos los logares 

Al . 111urg ... 11 de 011~t' h·jne . ~ello qu~ dir .. ::-··E~todo ¡ 1abor1tbl~s ~ue apar~cen e~ la parte anterior .. ~I · 
de H1dalg ·. H., póbL~a. Mex•cuna, P11d. r Ejt-<'Utlvo".

1 

pu~blo no tiene tlerraa propias, y se ~ncoentra ub1~ 
- A 1 ,•eutro: Exp.-d1t'11t~ número- 54.- ·~L SAL- •·ado en tt-rrenoa de la Hacienda "El Salto.,. El- cli-
"f( )'' , M u11ic1p1i 1 T ! p~ji 1it'I H.ío, JJiRtrito rle Tulu , 1 mn dH el lugar es t~mplado; las lluvias son eeca~u, 
H~o - .H, ... "o lut•Íc)u. V 18TO para ~u rt>~oludón .. 1 1 empezando en junio y terminaodo en SPP.tiembre, re
•·xpeciie11t nt,ntt~ro !•4 t-•·~u1<i~ 1 por rlota .. i~11 d ... ~jidoe gi"'trrrndo F-U ~rnyor pre<'i.pit._ción en el _md.de ago's-~ , . , _ 
u la loma 1dud rl •J 11oru111od1t · ~l. ... HALTO , h.•y pUt'• to. No es J•Os1ble determ10ar la parte urbanizada por · 
bw dt; •1 \l. 11 hur Ot·um pu" pt!rt~nec1e11t~ u 1 M u11iei 1 ··~tnr muy dh~eminado el cast-río El agua de qa~· · · 
pio ?e l\ .. ., .. ¡1 d~I. H.ío, d~I Ui1:1tritu Ot-' 'fula, d~ ~sta l di~ponen los vecinos, ,:rovient de dosjagiieye's que.·· 
EutiJad Fi::dt.rat1va, Y Re ancu~ntran dentro de la zo,1a planificada, y de .. 

1 " 
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un11 parte de un mannntial, con gasto aproiimado de 
tre~ litros por segun.Jo; e!te mannntial na1·e fuera de 
111 zona mencionada. La altura sobre el nivel del 
nrnr, es de 2, 16~ metros -La exteri@ión que un in 
rlividuo ayudado por su familia puede cultivar es de 
8 H8. con producción de 60 x 1 en mofz, 4 x l en 
frijol y l O x l ~n cebllda. La mRyor p11rte rle loa ve . 
cinos no tienen industrias a que dt-tdicarse, ocupán 

. dose et1 lfl a~riculta¡ra como medieros en la finca 
•·El Salto". 

La vegetación se compone de mnguPy ~il veatre, 
nopal, hu1zach~. mezquite y pirú, Loll jornales me· 

. dios son d~ $0.75 et~. para la.s fat>nnP de campo, El 
.alquiler de una yunta es de $ 2,50 di11rio11, incluyén· 
do el flalario del gañ:in. El precio de los productos 
en la época~e coser.h 'ses de $ 8 00 la CR·rga d~ maíz 
$ S.00 la de cebada y $ l 2 00 la de fiij .,I. La v(a 
.férrea de México a 1 iudad Jnárez utravi~sn el po
blado, siend~ ~a e~tació·1 más próxim11 la de" El Salto" 
y se encuentra dentro de lo~ terrenos pi a ni 6cados. 
Las poblaciones de mnynr importancia cercanns al 
PJQl11do, ~on Tepeji del H.ío a lO k;'ómetros y Tula 
a 20 . comun\cándo~e cou amba~ por c11minos ~arre
tero11, el primero en mal estado y el s ·gundo en eá-
tado regular. Los propietarios de las finca~ in me 
diata~, eon: Uomp:uiía Mft.nUtllcturera de Cemento 
Portlanrl, de In dt-1nominada "Molino de .Ta~so'' Su
cesión Franci~co Rule. d~ la rle "Caltt>ngo"; la se
ñora Trinidad S. V da. de !turbe, de la de ··~fon tero". 
y el señor Carlos Ríncón Uallardo, de la de "El 
Sal to". . · 

. · . á d ) q ~ P di S· gurido rf P. P@ta re~olución p11rttc1p " o i·s 

Ponfon dP Un plazo rJt.~ trt>i11ta nía~ para alpg::r Y ob· 
· ·· 1rtud de ¡..-tar lo que a ~us ritHt>rhos ronvm1er..-, t>n v . 

qUP pn~ib 1 t'mentt» resu'tarán af~etarlo~ por la do~nció~ 
d. 1 hl ..1 ·•El Salto q u· · pu 1Prr1 mJ1 nr!ar~e dar a pu 0 ue 

., · · L l y hoy ••Melcbor Ucampo" ante la Lom1s10n. oca• 
C"mo resultRdo d~ la noti6cacion comper ... c16 por IDP · -

dio de un .escrito el st>ñor Licenciado Solvari<!r Pe 
fioloZ'l, diciéudo!le nporterodo rle lo~ prot'1etnnriP ~~ 
lnfl tincae denominadas ••Atotoni co" Y ··Mout~ro. • 
y por el clrnl e .. crito obje'tB el censo ngr:-peroar10 
por 110 habpr~e levnntadfl con Ja i_,,t ... r~t' ' c1_ón del re 
pre&e11 tan te COIIl Ón de Jos p¡op~etartof', l~rlP~Rndo 
dice, porqu~ cau11as no comp:Ht>CIÓ BI d'"'s ... mp•·n'1 de 
~u cotnetirln y pirie que se proc~· rlfl a formH nue_vn 
censo, · en el que .desea a~ ind1qu~ ruál ....... ~on lo~ In· 

diwirlunM con dert>cho n dot'\cióH, porque ~n el actual 
ét01tán iricl uídos varios ferrocarriJ .... r, •8. E!"tt- t1eiior no 
apRrece con persnnalinad 1 .. g:1 I acrerlita fB en el ex
pedit-nte El ~eñor ('arios Rincón Gallard •• , r•or ~í 
y en :O~bre de su herm!tno A l f.rn~o también se 
apers~n6 en el expe·-fiente. m:J nif ... ~tando qoe e11 ~o 
concepto no rh·be de dotars~ B la mnynrfa ci ~· lof' ve-

- , " 
ciraos de ••El Salto'' o "Melch,,r Ucampo por qne 
1:tlgu1io~ de ellos son ft"rrncarrileros .. cnlern8 o car~o
neros y d .. otros oficios. A ~u escrito el 111~ñor Ran
c6r, Gal lardo 11rljunta un certificado e1pPd1do por .-1 
C. J u~z de Distrito en el ~Atndn . en et quP .. e IOSt>r 

ta<i los dictámenes de los Ingenieros Orríz Cis11eros 
y Spota. por el quP- se justitic-a qoe el poblAdo en 
cuestión está_ ~nr.l 1 v11do dentro de los tt>rrenos de la 
Hacienda .. El SaJto''. Resultando Tercero. -Que 1-. Comisión Local 

· Agraria, con ft.cha lº de ju11io ttel prest>nte año, Nirlgur10 de los otro~ .·n.otificados compareí'itiron a 
convocó a los pro.pil"tarioR d~ las fincas que se m~P- formular alegatos u ob1ec10nes. 
cionan en el re~ultand r • onte.rior, para que coofllrme 1 Cont1iderando Primero.-Qoe atentas las rH•po
nl Artículo 61 H.t>glnmentano nombrnrara uu repre- taicinne~ 1le los artícu'os 39. de la Lt>y de 6 r.I~ Enero 
~entante comttn n tin de i11tegrar la ju11ta encurgana 1 de 191 ~' 27 rle ln Constitución GPrlt-rnl ria la Rcpt'l
rle la formación del censo agro-pt>CU1uio El onre 1 blicn y 13 <i~ IB rt>g Rmentaria de 11 d ·· »goeto de 
del mismo mes, se eft:ctllo la reunión en la que lo~ 1

1929, los VPcino~ d~ In locali<iBd nnteriur:1lt'nt~ de· 
propietarios por medio de .sus repres~ntnntes l~gal- ; nomir,nda .. El Salto" y hoy •·Mt>lc-bor ( 'can1po". del 
mente acred~tados, nombr~ron su rep~e~entante. ~~n-

1 
Mu11ici 1lio dt: 1:t>peji d~I Río, Dis~ritn dt- Tola. ttene 

s~l al señor Salvador Garcta. La precttada Com1s100, dnecbo a solic1rRr y a obt .. nn tierra~ por co11cPpto 
dés.ignó ali n Vicente del Río par~ quP presidiera la de dotnción -ejid,.1, pnr CUflnto h11 querb·lo c11mpro
,J unta Ct!osal. comunicando ese nombramiento tanto bado durante la ttub~ta ·dación de: t1Xp 1lit·nte, quP 
al señor García, como al Comité Particular Ejecu· cuecen de«·lla.~ en ab-tol uto, condición ir•di~pt>n@abl~, 
tivo de 11 El Salto". · Al instalurse la junta según l ~ · gú11 los mandami~nto~ dt> los artícul .. s i11v< •cado!a. 
consta del acta que corre ngrPgflda al exp ... diente, en pnra . que una soh~itud de tierras E1eo reoao1 lt1 favo 
vez d~ la personf\ designada por los propietarios, Ae 1 rohlemente a los int~r~sies d ·l pueblo peticion&.rio. 
r>re~er!tó ?traque dijo llamarse Ulic ~io Vtll~da, sin ¡ Considera.ndo Segundo.;-: Que en la trRmit~arión_d~ . 
exhibir nmglin documento que a•~rt1d1tam flU perso- · dicho expediente, la Com1~1ó11 Loc;al A grana cu1rlo 
11alidad, pnr ·lo que la repre~entación alt1gada no fué de cumplir lo di1pue1to por los artír.ulo- .u y 57 d~ 

~ ari.miti~~· El día 7 d~ jul.i~ .retropróximo, ~l c. del j 111 prec-iuda L .. y de 1.1 ~p ••go~t~ rle 19:!7 .. nanrlo RflÍ 

Rao, dio cu~nta a la Com1s1on de lo~ traba)OB de la mi~mo, ex d~ r.umplim1ent11 por las frncr.JOnt>~ 1 I ~ 
Junta Uenul, acompañando a su oficio torios l ·· s dJ III 1lel articaln 59 d~ la mii;ma Lry, pUt->"1tr qn r"' 
cum~ntos , con ella_ relar.aonado~ y que obran agrt-1- I i11scrihió la solicitud e11 PI Regi~tro dt' Expedie11tP'4 
g11rto~ al expediente que se resuelve El cenl!lo ar~oja 11 Agrari1)8, pidió y obtuvo la publicació11 de la dich~ 
los siguiente~ datos: habitantes 521; jefes de familia !'o licitud en .. 1 • P~ri11dico Oficial'' del E .. tado, y de 
H 5; individuos con derecho a dotacióu l 28 Ganndo i ~ig11ó comisionado técnico pnra l ln1ir a cabo la p'a-
eori que Cllt'ntan: asnal 34 cabezatt; caballu 11; va- 11i6cRción d~I pob1AdCl y ... u zonn enliudante y ronc ... n 

.. , co~o 168; ca.brío 425; l~nar 34 y porcino 185. .

1

I trnra d~t11s E-uflcie•nte"' a comp t'l11r la planifiraicón. 

· • ~emltando Coarto.-Qnti la Comisión Lo e al Consiclnando Tercero -Que d .... I irif. •rm" r~1dir.lo 
Agraria, can fecha 7 d.rl agost~ del presente año, 11 la C11mi~ión Local Agraria por e ! 1 genÍ•'.ro Cata 
e.nvró' oficios noti6catorios a tojos los propietarios de 

1 riuo Mora le~. se vi u o ·~n conocimi ·) r1to de que el pue 
fincas rÚiticiu que se mencionl\n en el resultando se- ¡ b.lo aolicitante car~c .. en lu r.&b~uluto J~ ti.rru coa 
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I? qoe que~a de.mostrada la ntce1idad que de ellae apreciarlos. Desde la iniciación d.-1 expediente ha 
tiene el_ vecmd~r!º•, fJecesidad que e~te Gobi.,rno en quedado com~robado por manera inconfundible. q11e 
acatamientoª ·~dispuesto por los ya invocados ar la localidad denominada anteriormente •·E\ Salto" y 
tfoulo~ So: _de la Ley d·e 6 de enero de 1915, 27 do la f'n la actualidad ".Melcbor Ocampo" ae encut!11tra 
Consti.tucion General de la República y 13 de la de ubicada prt'cisamente dt>otro de las pertenenciae de 
Dotaciones Y Reatiiucio_nes de Tierras y Agues dt' la 6nca " El Salto:', ubicación que se confirmó m•1 

, 11 de ªll~11to dt' 1927, tiene la ineludible oltigación tn.rde con el informe del Ingeniero Catarino Mora. 
de corregir procuran'º dar un fallo equitativo en el le111 por lo que eete Gobierno ignora qué fin ae perei
aeunto. de. manera_ que 'ni beneficiar a loa pobladores gue con la exhibición en el expediente de 181 copiae 
de la loca lidad ec>hc1tante no r .. eu lten indebidamen· Cl'rti6cadae de los dictáment'B renrlidoa ant.e el C. 
te perjudicados lc>s propietarios de loe predios que Juez de Distrito en el Estado por loa Iniienieroa 
resoltarin afectados por la dotación. Y más @e im Urtiz Cisneros y Spota, ya que oi la 1 'omi;iión Local 
p~ne_ eae deber. si. ~.e toma en cuenta que al dar cum- Agraria ni este mi8mo Gobierno, han pretendido lo 
phmie.nto la Com111ón Local Agraria al rf'quiaito es· contrario, ya que el hecho en s( no nuli&ca oi puede 
t~blPc1do por loa artículoa 6n., 61 y 62, (l'ete "º rt:la n\lhficar el derecho que loa vecinoe tienen a qoe ae 
c~ón con el 1 5 ), reglamentario!!, ordenando la forma· les dute de tierru, conforme 11 181 le vea actu11l men'8 
c1ón del cenao agro-pecuario, se puso de manifiesto en vigor. Lomo los demás propietario1 not16cado1 
que en el poblado de referencia no existe un reducido de l plazo para al .. gar, no hicieron oso de eee derl'cho, 
nómno de pereonu, sino que los habitantes forman se aobre-cotiende que juzg11n correcto• y leg11lee loa 
ya un nócleo de conaideración, al que deben darse procedimientoueguidus por la Comisión Local Agra. 
elemPntoa de vida propioa para que puedan obtener ria, y en ese sentido toma su actitud este Gobierno. 
el meJnramiPnto económico y l'ocial a que tienen de- Consicleraod0Qui11t<>.-Que eetablecidacoruoque. 
recbo 101 habitantes del paí11. da la absoluta carencia de tierras que en la actunlidad 

Consider.1ndo Cuarto.-Que la Comisión Local pesa sobri> los vecinos de la localidad a que 11e ha 
Agraria, dió oportuno curuplio1iento a lo di11pue11to venido bacit>ndu rt'f<'nncia. V comprob11do el dt>recho 
por el artículo 64 reglaml'ntario, en relación con el 1 de que St' lt'& dote de ellas en ext .. nsión autiriente a 
66, notí6car•do a 101 propiet11rio11 d .. 1111 finru qu .. en !!U• nPc .. sidndes tooa cal~ulnr cual •en!. el monto de 
el pr,,aente caeo pudier .. o ter motivo rle af .. ctación. la dotación. h:I censo 'lrroj11 128 jefea de familia y 
Ln al.-gado por el 1eiior Lice111'111dn s .. b1uHián p,,j\a. varonl'I! m11ynr.-a de dieciocho ai\o!I lel(lllmente aptoa 
l111n, cnrece dto valor lrgal, porqu .. no babie11do acre para recibir ti.-rrn~ pur el concepto indicado, y como 
ditrido la per1onalidail con que compnrece "" el ex· 0!1to1 poSt>t'll ganado qu .. requitre terrenos paRtaltis 
pecfüinte, no le Hi1te derel'ho para ello, y p1•r lo ¡ para •U ma11u1 .. 11c1ón, debe proveene de tnR11na que 
hnto. t\Ull objecio:!el deben de1el'bant' y lt' dt'Bechao. tllnto lua nt ceeidad•s ngr(colaN de unos como 1111 qe 
En cuanto a lo alegado 11 lu obj .. cio11e1 pre1,.ntalf1u• puteo de ln11 otros queden P11ti~f .. chaa, pero como se· 
por el 11eilor Carloa Rincón thl 0 1udo, por 11! y .. 11 re· ' ríll i111po11bl f que lot> veciuos recibier1111 indiv1dual
pr,.ae11hción d11 1u hermano Alf. 11110, dt'b .. d~ l'IU•., 1 rnent .. ri.-rras de amb111 c11lidadea en extensiones eu. 
que l'Xi1te una d1ft're11cia r.i <l1«a l .. ntre loH pt'onet> 1 &cie11tet\, ª'-'impone <·nlcular el mon•o de las de llt'ID· 
ac11~illiado11 y 101 medit>ro11 o Hrendatarioe dt1 t"rre- ' bradfo y las poetal<'t>, asignando p1Hceln11 teóricas de 
11os en una finca de campo, pu~ mieutru ln1 prim ... laa última11, cou el objeto de determinur la eupn6cie 
roe ~011 dep .. ndit-nt .. s dir,.ctos d~ la finca y •e l'llCUt'll- fl'quer1d1.1. l.a fracción 11 l del artículo 17 re!( la 
trn11 condenado11 a la 1nviJumbr,. ctir~cta de •U 1•ro· me11for10 fija un tipo de. parcela individual de Bl'is a 
pietario o de iU rt>presenrante, loe otros. t'n cierta diez hectáfe&11 lln tierras de tt'mpornl de ª"guuda cla
forma los medit>ro&1 y l·n .. b•o'uto ioa 11 rr .. ndatar101 11e, qu .. 11011 .de 11111 que la finca ·•El Salto" po~ee, Be· 

d .. b.·n con1iderars<' como ind1viduo1 que económica· iialada en el iuforme térnico dPI Ingeniero, como 
mtiute 1011 ind.-penclien't'I dt> ese propiet11rio Ade. única afectnble, y ya qui• la de Montero 110 lo ea, ae 
má11, ni loa mediero~ oi lo~ arr .. ndatarins habitan lo· 6ja una parcela de Bt'it hectáreas parn cada uno de 
cal .-e de loa dt>atinados para ln!I peonea de la11 6ocu loa 53 incJividuos que se con1idera 'recibirán e~o• te. 
agricalae, y ai aijluna Yt'Z lae llPg11n a ocupar, es j rreni'"• o lt'ª'.' 318 Hs., faltando por dotar 75 de l.º' 
tambi4n median.te uoa nueva ~· uta, yá. s~a en PUID~ · 1 128 que ~Troja el Cl'n110, y a loe que .~e lee dará11 t1e- · 
rario 0 en eapec1~. lo que l'on6rma la m1lepende11c1a rra11 cerr1le1 con putoa. en e:ittene1ón de 600 He, 
ecllnómica y social que se les rt>concce alin por l<>a a razón de 8 H11. caiJa u11\ de acuerdo con la fr.acciQn 
mismos terratenientes. En l'•losMut>ucia lo alPgado l V del mi1mo artículo' 17 antniorrut>nte citado, ha
.: este respe.cto por el eeñ~r Rincón ~a.ll .. rdo 110 tie· cieodo un t~tal de afectación de 918 Ha . . _I>e licuer• 
ne ningdn fundamento, ni ee ha exb1b1do prueba en do con el d1ctámen aprobado por la Com1e1ón Local 
apoyo de ello, y como 188 objecionl'lll al censo tawpo Agraria, y en virtud de que 111 v{o del ferrocarril 
•o fueron pro&ada~. concr~tándose el obj~tante a· ~6r- atravif'11a loa t.-rrenoa que aeráo de! pueblo, df'he 
mar que varios de loa veclDOf del pueblo ~e dedican respetarse el d~rl'cbo de vía y la :1:01111 qu" ª. él p~rte 
a meueeteraa distiutos de la Ml(rlCultura, n•. lo ale~a-, nece, ( 19 He., 50 A e.), . e11trega11do el vec111dar10 ,.¡ 
do, r.i las objeoiooes debeo t co m1&ne en cons1derac1on, wonto total de la rlotac1ón, o sl'a11 l.029 H1: Por 
'oda vea que a qui1•n a6rma 1·orrespondtl 11robar, todo lo expue•to y con fundamento l!n los artlculo1 
mlxime, cuando la H. Supr.: wa Corte de Juaticia de 3o. y 7o. de la Ley de 6 de enero de 1915, 27 de la 
Ja Nacioo ha estab1ecido ampli11 juriaprurlt"ncia &'lLre Con~titución Geuerol ele le HepóblicB, 13 y 22 (frac. 
el dt'bt1r que tieaen loa propietarios de probar au~ ción 1)69 y demás relativo1.de la L ey de 11 de •Ko•lo 
acertoa ante las autoridaqes encargAd111 de la aplica. de 1927, el auscrito Gobernador Lon1titucional d .. I 
ción de las leyes agr•riae, para que eatas puedan Eatado de Hidalgo, debera reeolver y re1uelv•: 
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Primero. -Es legal y procedente IA l!!lo'icitud de 
ejidos elevada por los vecinoa de Ja localidad rleno
minada anteriormente 11 EI Salto,, y en IB actunlidnd 
"Melchor Ocampo" del Municipio de Tepeji del Hí~ 
Distrito Tu Ja. de esta Entidad Federativa. 

Segando.-E~ de dotarse y se dota a loa vecino' 
de esa locali<fad con 918 H~. (Novecientne Dieciocho 
Hectáreas.) de terrenos que se tomarán por caUPa de 
utilidad pública y con c1Hgo al GJbierno General de 
la Nación. de la única fincl\ afectable, In denominada 
"El Salto". en la ~ig uiente forma: 318 Hs. (Trescien
tru Dieciocho H ectá reas) de terrenos de temporal de 
segunda clase y 600 Hs. (Seililcientas Hectáreas) de 
terrenos cerriles con pintos, haciéndose la loraliza. 
ción de acuerdo con el plan.o aprobado por Ju Comí . 
eión Local Agraria . 

Tercero.-Las tierras pasarán n poder de Ja loca · 
lidad ~enominada anteriormente '·El Salto" y en la 
act•1ahdad º Melchor Ocam po" con todos eue usos 
costumbres, accesiones serviJumbres v con cuant¿ 
por Ley y naturaleza les correspotJda," no quedando 
otro recareo al propietario que el de ocurrir en de
fensn de ~us in~t>rePes ~n I~ revisión de este expedien. 
te, o pedir la 1ndemmzac16n que le apiane teniendo 
en consideración Jo estipulado por el a~tículo 10 de 
la Ley de 6 de enero de 1915, 77 y 78 de lo. de L l de 
agosto de 1927, Reglamentaria del artículo. 123 
Uonstitucionul. . 

Cuarto.-Con el presente fallo devuélvase este 
exo~diente D la Comisión Local Agraria para su eje 
cucaón, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
72 de 1.a Ley ante~ invocada, previniendo al Comité 
Particular Ej_Pcut.ivo de la localidad qu~ Pe dota, 
que In afectar.1ón debe hncerse de conformidad con el 
plano nprobndo.por la CorniI.iión Local Agraria y de 
10 mandado por los artículos 7 3 al 7 5 en 1.rn parte fi 
nal, así como de notificar al propietario afttctado, el 
plazo a que se refiere el nrtfculo 36 de la multicitBda 
Ley Agraria vigente. 
· 9ainta.-En acatamiento de. lo mandado por los 
articulas 76 y 77 de la Ley citada anteriormente, 
not1fíqueee P.lta Resolución publicándola en el "Pe. 
riódico Oficial" del Estado y elévese a la considera . 
ción d.,el ~·. Pre101id~nte de República por conducto 
de la ComlBlón Necaooal Agraria. 

Dada _en el Palacio ~el .Poder Ejecutivo del Esta
do de Hada•go, a los vernticinco días dP.l mP.s de mar
zo de mil novecientos veintinueve.-EI Gobernador 
Constitucio~al del Estado, Matías Rodríguez.-EI 
Subsecretario Encargado del Despacho. Lic. Rafael 
Martfoez Vega . 

Darío López. Secretario de la Comisión Loca} 
Agrnria en e) Estado de Hidalgo, CERTU'ICA: que la 
preac~t.e es copia 6~1 debidamente compulseda con 
su oragmnl que obra en el expeditmte seguido al poe 
blo de 1•Melchor Ocampo". . 

Pachuca de Soto, a.bril ~de 1929.-Darío Lope•. 

ACELOTLA. Municipio de ZempoRla, ex-Di1trito 
de Pachuca. Hgo.-Reposición d.é procedimiP-nt• 
por mandato judicial.-RESOLU CION.-VISTO 
para su re~wlución, el expediente &Pgqido' por dota
ción de ejidos al pueblo de ACELOTLA, del Ma · 
nicipfo de Zempoala, ex-Distrito de Pachuca, fle 
estn Entidad Federativa, y • 

Resultando Primero. -Qae a consecuencia del 
recurso de amparo interpuesto por la señora Loz 
Torres y Sagaceta, propietaria de la Hacienda de 
Sao Antonio Xala, en contra de los actos del C. 
Presidente de lo Repúb lica, que mandó afectar la 
finca de la propiedad de la quejosa para dotar de 
ejidos al poblado que. arriba se mencione, la H. Su
prema Gorte de Justicia de la Nación, en pleno 
celebra'do con fecha 5 ne enero de 1928, dictó sen
tencia favorable . n la Reñora Torres y Sngacdt&, 
declarando que la Ju sticia de la Unión amparaba y 
protegía a la mencionada señora contra la resolución 
presidencial que mandaba afectar la ·finca denomina, 
da San Antonio Xala, por' cuanto habiecdo arlolecido 
de varios defectos le tramitación del expedieot'e en 
primera instancia, con ello resultaban Tiol arloa los 
artículos 6Q, 7" y 8° ·de la Ley de 6 de eoero de 
1915 y i2 y 27 del Reglamento Agrario de 10 de 
abril de 1922, así como laR garantías del Rrtícolo 14 
de In Constitución General, mandando además en el 
c~nsiderando segundo de Ja sentencia, que @e rep•· 
s1ers el dicho procedimiento de primera instancia, 
para el hecho de afectar a la tan repetida finca cui
dándose durante la rPposición de llenar todos y cada 
uno de los requisitos faltnntes, a fin de dar a la se 
ñora Torres y Sagac~ta las opqrtonidade$ que la Ley 
le conced~ para acudir en defensa de ~us intere'Jes. 

Reaultando Segu1!do.-Que el fundamento de la 
eent~ncia, en espíritu, ee el de que en primera in8-
taoc1a, no ae tomó en consideración para ¡ser afectada, 
por Ja ~otación de ejidos n )a .H.aochería <Íe Acelotla, 
la Hacienda de Sao Antonio XaJa, oc, habiéndose, 
por lo tanto, concedido a la señnro Tnrres y Sagace
ta e) plazo n ~ue se re&ere e~ artículo 22 del Regla
m~~to Agrar10 de 10 de nbral d~ 1922, para objetar 
el UeOBo y para al~gor lo que a 11u derecho cooTi· 
niere, HÍ como que no habiéndose seguido In secoe
la marcada por el artículo 27 del indicado Regla 
mento, ee violaba eae precepto y, por ende, los ya 
mencionados Su.to, Séptimo y Octavo de la Ley d.e 
6 d.e enero de 1915, to<lo lo cual obligkba a lae atl 

tor1dade1 a normar "ªe procedimientos de acuerdo 
con. l~s. artículos que l'e tuvieron por vulnArados en 
perJUICIO de la s.eñora Torree y Sagacda .. 

Que en eEa virtud, y en debido acatamiento a lo 
mandado por la H. Suprema Corte de Justicia de 
la Naci6r:i, la yomisi6n Nacional Agraria, al cono
cer e.l !~llo . determin6 devolver el expediante e la 
Com1s10n Local de este Estado, con el objeto de 
que ~e llenaren los requieitos faltan tes. Esa depen
denCJs, a su vez, inici6 el procedimiento, dando 
ent1·ada al expediente y mandando notificar a la 

1 

interesada por oficio n6mflm 1666, de fecha 11 de 
4059 agosto de 1928. · 

.Al margen un a~\lo que dice:. ~epública Mexi~a- ! La misma Comiai6n Loca], · por o.ficio número 
ºª·-¡Estado de H1dalgo.-Com111ón Local Agraria. 1 1737, de fPcba 31 del propio mH de agosto comn
d "1i:-:~rgeo de siete ~ojaa. sello que dice: Estado J nic6 a la SPfiora Torrea y Sagai:tt~ que a Partir de 

e 1 ª go.-Poder E1ecut1T\J.-Al centro: Exp. la fecha ~· r-.cibo de eae oficio, e~pezar(8 a con· 
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t1m•e el plazo de treinttt dfas que el artfoulo 22 del l'Omo lo prueban ¡¡uficientemente los documentos que 
Reghimento_rle 1~ dé abril de 192:l, rt>forn111do por corren agregados al expediente, dándol!e curupli 
decreto pres1denc1al rle 8 de octnbre de 1925 cnuce- miento, por lo tanto, n lo mnndado por el artkulo 22 
de ll los_ propietarios de tincas rústicas que p'udieran del Re~lamento Agrario de 1 O de abrii de 1922, rt> 
s~·r motivo de afectRción ejidal, para qut> objE'teu el forwaclo por decreto presiden1·ial de 8 de octubre 
Censo, presenten las prueb11s que eetimen perti 11e11 · <le 1925 
tes y alegar In qne crean por conveniente. 

T f 1 14~11 cuanto o. que la reposició.n debo;,ría hacene de 
. res ueron os eacritos por medio de !01> cua.11:'!1 

l d acuerdo con lnN diHposicionee de las leyes Br.tunlm~ntt> 
a mterei:11 a compareció :rnte la autoridad cofres- · r 1 · · d b 1 d' l en_ vigor, y no cun1orme 11 1111 que l'lrv!eron e ase a 
~f ~¡~~·;~edeb;i:~~~~e ~:e a:u;;J~M~~!~ 1118 d~~vpd~c:¡ procedimiento to.oto en la Comi•i<m L1 cal Agraria, 
d d cnm r• en la Nacional del ramo, basta llegar a lo. re!'O• 

e agoi;to e 19271 que _está en vigor, Y de niiiguna Jució11 del Pr~sidente de la República, debe adver · 
miuHHa cree que deba rle h11cerse conforme a la Ley tirse que, como muy atinaclamente se indica eu el 
0 leyes que han quedado derogadas; que para com- dictamen aprobado por el Cuerpo Coosulfrro, 11cep 
proba!' la coHección de su criterio a ei:;e respecto, · 1 tar ese criter1n y, lo que es peor, practicat o, equi-
acompafia un o!lcio del entonces Juez de Distrito d 
en el Estado, en el cual dicho funcionario emite su val ría a juzgr1r de un wismo caso, con dos ley~s die 

. -~ tintas, de lo que resultaría una manifiesta e ioeceea-
cprn101~ 811 el iieutido en que lo hace la alegante, Y ria falta de equidad. Ad 1-más, y . como se 1igue 
por último, que el Ueneo es viciado Y IDlll puede sosteniendo en el dictamen. se rompería la unidad 
descansar en él u na resolución presidencial, acom- del expediente, llegando hasta el abanrdo de dictar 
pa~i1ndo, por vía de comprobaci6n, una lista simple resolución en un expediente <le Ampliación, en vez 
Y.81•0 ftrma, que comprende a s_e11enta Y cuatro in· de reponer el procedimiento en el mi~mo expedienttl 
dividuos que figuran en el Censo. con expresióñ de que dió margen al recurso motivo de la sentencia 
las cau11ae que en tm concepto los invalidan para que se cumplimenta. Desde lnegQ, si la repo1ición 
obtener tojidos poa dotación. se hiciera conforme ll la Ley de l l de agoeto de 

Debe advertirse, que el último de l<SO!l Pscritos 1927, deberían aplicarse la11 reglas de proporrion11li-
fué prePentado con feche 6 de octubre ele 1928, e11 d 
decir, fuera del ll1rmino de treinta días concedido dad manda as por el artí<!ulo 21 de esa Ley hacien · 

do que los propietarios de las fincas que ya han con
por la Local de acuerdo con el precepto IE'gal invo· tribuido con uxtenstonee de terreno para la dot~ción 
cado anteriormeute, Y que solamente, por un exce· contribuyer11n con nuevas extensiones. lo que a todas 
so de equidad la dicha Comisión .acept6 el .escrito luces seria inmoral por injusto, vülnerándoeP el espí· 
Y sne anexos. ritu de las leyes 11ustantivas de la materia, la de 6 

Conaidt>rando Primero. - Que todas lu Autnri - de enero de 1915 y el artículo 27 Constitucional. 
dades del País deben acatar y reapetar loa fallos de 
los tribunales de la ~epl'.ablica, pUPI que el bi"n RO Por lo tanto, este Gobierno hace suya la té5is eus
cial del!cans11, principalmente, en la reapetabilidaJ de tirntada al respectl) por la Comisión Local Agraria, 
esos mismos tribunalee, creados para~ervir de justo ni t.mitir su dictamen, Y se falla e• preaente caso de 
equilibrio a 1011 dos elem<>ntos fundamentale1 que ncuerdo con el Reglauiento Agrario de 10 de abril 
constituyen una nación: gobernantes y gobernados; de 1922, pues quti tal es el eepíritu de la legislación 
que este GobiPtno; penetrado de lo nnterinr, cree fir. dictada con posterioridad A la vigencia de aquel or. 
mernente cumplir con el alto deber que tiene enco denamiento. En efecto, tanto la Ley de 23 de abril 
mendudo. acudit.:indo, a In VPZ a cumplir, con el mao . dt> 1927 • como la de 1l de agosto d .. I mismo año, 
dato que entrañ l la ej .. cutoria del was alto Tribonal disponen respective.mea te en sus artículos 194 Y 130: 
de la República, dictada con fecha 5 de enero ele ''Artículo l 94. -Loa t xpedientea agrarios que ya 
1928 en el juicio de amparo número 15-27, por lo han ririo fallados y ejecutadoil en primera in11t11ncia 
qae respecta a la proposición del procedimiento de y se encuentren pendientes del fallo pr_esidencial a 
primna instancia en PI exptdiPnte que por dotación la ftcba. 11trán tramitados y resueltos en segunda 
de tierra::1 ejid11le11 se eiguió en la Comisión Local instancia, con 11njeción a lu di1poeicionee legales vi
Ai!raria a la Hancberia denominada Acelotla, del gentes con anterioridad a eeta Ley". 
Municipio de Zempoo.l_a, ex .Distrit.o de Pachuca, d.e •'Artículo 130.-Loa precepto& de esta Ley no se
e!ta Entidad Federativa, y a satisfacer lae neces1- rán aplicables a los expedientes que hasta el 27 de 
dadea del vecindario de ee.i poblado, de acuerdo con abril del preaente alio, hayan sido re1uelto1 provi
la8 e1tipulacione1 d'e los Artículos SO de la Ley di' aionalmente, pues dichos expediente• BPguirán tra· 
6 de enero de 1915 y 27. de la Uoniatitución Gener11l mitá.ndose de acuerdo con laa diapmiiciones Yigentea 
de la República, con anrerioridad a esa fecha". 

Considerando Segundo.-Que siendo el fonda. .Claro está, que loa anteriores preceptos tuvieron 
mento principal de la sentencia q~e motiva esta re- su inspiración en principios de alta moralidad admi
aolución, el de que no se concedió a la .:ieñoro. Luz nili'trativa y de la más pura equidad, como se ha de. 
Torree y Sagaceta, propietaria de la Hacienda de mostrado en el curso de este con11iderando, de lo qu~ 
Xala, el término legal para acudir en defensa de sus resalta, que el t-apírito de la Ley,. no ea el de juzgar 
derechos, violá.ndoee cou el lo las garantías del artículo de un miemo caso con di1po1iciones distintas, lo que 
14 Constitucional, la Comisión Local Agraria, debió, daría lugar a yerros y atropellos invol11ntario1, por 
como lo bi10, corregir la omi~ión, danclo a la intere parte de las autoridades encargada11 de aplicar ll\ 
Hda oportunidad para su defensa, oportunidad de 

1 
Ley, en perjuicio de las penonas a quiene1 1111 lea 

que ya ba di1frutado con amplitud y ein cor*apiaa1, aplica. 
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Pero 9¡ no fuera bastante con lo anterior, hny que sin co~to alguno para la Nación a l~ dotaci6n de 
gregar que las resoluciones pre&id encinles no pue- ejidos a la R~üwhería de Acelotls, cediendo el Ran

~en ser 'reformadas ni por el mismo que las dicta, y cho de San Jos' Tetecuiutlft 30 H8. Y el de Los 
mucho meoott deberán serlo por fiUtoridades subal- Olivo~ 15 Hs . 
ternaa dentro del régimen gubernativo rlel país, Y en Por todo lo anterior, y con fundamento en los 
consecuencia, el Gobernador de uno Entidad Fedt'- artículos 39, 7Y y 89 de la Ley de enPro d~ 1915, 
rativa, cualquiera que sea. no puede ni debe refor. 27 rle la Constitución General de la Repúbhca, 19

• 

mar una resolución de esa naturaleza· Y por esto . . 12, 22, 27 y demb rehttivos del ·Reglamento Agra
que al reponer d procedimiento, este Gobierno sola _ rin de 10 de abril de 1922, 194 de la Ley de 23 de 
mente se ha concretado a dar a la señona Torres y abril de 19~7 y 130 de ]a de 11 de agosto del mi~mo 
Sogaceta unn oportunidad para su defensa, demos· año. el suscrito Gobernador Constitucional del Es· 
trando en todo y por todo la Juati6.cación con que_ e l tado de Hidalgo, debería re:'1olver y resuelve: 
C. Presidente de. I~ .HepúblicB, dictó m resol~c1ón Primero.-Es legal y procedente ]a solicitud de 
de fecha 2i de d1c1embre de 1926, que wando dnr ejidos ele\Yada por Jos vecinos de Ja Ranchería de 
ejidos ~ l~ Ran.chería de Acel.otla. j ''Ace]otla' ' , del Municipio de Z~m~oala, ex-Distri· 

Si bien es cierto que Ja misma señora Tor~es y ¡ to de Pachuca. y en cons~cuenc1a, 
Sagaceta, al ejercer eJ derecho que las leyes le con· ¡ St'gundo. Es d~ dotluse y se dota a Ja Ranche
ceden, aleg6 que Hl Censo adolecP. de vicios. y &d- rÍ>l de "Acelotla' ', Municipalidad de Zempoala, ex
junt6 para comprobarlo umt Jieta de individuos que 1 Distrito de Pschuea, de h1 expresada entidad federa
ª su juicio están incapacitadoe para rticibir dutaci6n ~ ti va, con 1065 Hs. (mil seflenta y cinco hect.áreas) 
no lo es menos. que Ja precitada sefiora no aportó 1 dP terrenos que con todas ~ne accesioneH, usos, cos
uinguna claee de pruebas en apoyo de f'U dicho, y l tumbres y servidumbres se tomauán como sigue: de 
siendo esto asf, como Jo eR, l1te autoridades no pue- 1 la Hacienda de Strn Antonio Xala y Anexas 530 
den ui deben suplir las omieiones qut4 en etaa me - H ~. (quinientas treinta ht-ctáreas); de San Pedro 
teria cometa11 los interesadoe, dehieudo atener!e a 1 Toclnltleco y Anexns 430 (cuatrocientas treinta 
las constancias que obren en autos. Por otra parte hertJ.reRs); del Rancho de San Mateo 60 H@. (se
]a ~ef\ora Torree y Hagnc~ta . pretende qu~ Mt de11 , ~enh hectáre11s) del de SHn Jo~~ Tetecuintla 30 Hl!l. 
de baja alguno~ individuoR que h1m fHllecido, pero 1 ( t re intR hect,reas) y del dfl Los Olivos 15 Hs. 
si tal fuera hu brfa de oblig1tr86 a todM& las viuda1e y 1 (quince hec~ireas ), debiendo localizarse la superfi
hu,rfwnof' de l4j1cifituriol!I a qnl4 rt1intégranrn a las cie dotada de acuerdo con el plano formado poi' el 
fincas afecta<lns lu~ parcela~ con qu~ cm•forme a la 1 Departamento T•cnico de la Comisi6n Nacional 
Ley fueron dotadds loR jefes de familia que ya han Agnuin. 
muerto •. I~a mente de Ja. u,_y .. P& la de bf,ueftciar " ,, Tt-rcero.-Decr,tase, para cubril' la dotación de 
la .colectividad Y. !JO a_J 1~1d1v1rluu . pc.r e llo e~ que h~s superficies que sH toman de las haciendas de San 
exige como C<~nd1c16n rnd1s.pen touble pa~~ teuer d~- Anto nio XaJa y Ane:z:as, San· Pedro Tochat1aco y 
recho a dotem.6Ji.. qutt s~a Jef~ de fa_m1ha o varon j Anexas y San ~fateo la expropiaci6n l?ºr cuenta. del 
que esté pr6xuno a sPrlo, qmen rec1La 1.~ parcelH. Gobierno Nacional, dejando RUi derechos a salvo a 
co?H> lo dElmu~i-tr . .- e.l hecho de qu~ se .tiXIJM para el j lus propit'tarios para que l'eclamen la indemnizaci6n 
obJ~to, tener d1e~1E-l,1s afios de edHd, siendo soltero a que hubiere lugar en el t'rruino sefialodo pPr Ja 
y los .. casadrn~. HÓn cnnndo sean rneuores de edad· 1 Ley, anté las autoridad~s correspoudientee. en Ja 
(Articulo 15 de le Ley de 11 d~ ago>to de ~927, inteli~ .. uc!a de qu~ las 30 lis. que ~e toman de San 
reformada por Decl'eto de 17 de enero del cormmte Jo10e 'fetecuiutla y lae 15 Hs. que 80 toman de Loa 
~fiu.) Olivos no causan indemnizaci6n por h11ber sido do · 

Pero suponiendo sin conceder, que exi1tit:-ran 
verd~deras cRusas de e:z:clusi6n f'ntrA lo8 elementos 
que integran el Censo, R la sefiora 'forres y Saga
ceta corre~pondió probar las objeciones y no debió 
espe~a1· que ]as autoridades aceptaran como bueno 
su d1ch?: puel:'to que en extricto Derecho la simple 
nfirmac1on de una persona no hace " de ninguna 
especie, ni mucho menos debe tomarPe como base 
parn el deflconoeimiento o nt-gaci6n de un derecho 
de carncter constitucional. como es el de Ja obteu
ci6u cie ejidos por dota<'!i6n. 

Ahora bien, resp8l'to a la afectaei6n de la Hacien
da de San Ant~nio Xala, es legal y procedente, por 
cuanto a que s1endo 1as demás fincas C'>lindantes o 
cercanas, d~ extensi~nee mucho menores que la de 
San Antonio, .ºº ex1ste razón legal para dejar de 
afectar la referida finca , mixime cuando dos de las 
que pudieran considerarse dent1:0 de las reglas ex 
eluyentea del artículo 14: del Regl~mento de 10 de 
abril de 1922, han contribuído voluntariamente y 

nadas gradoeamente por loe propietario8 d~ dichos 
predios. eeg6n las escrituras de c~si6n relativa~ . 

Cuarto -Pásese esta Reso]uci6n al Comité Pu· 
ticular Administrativo de Acelotla para su ejecuci6n, 
en el concepto de que ~olamenta tendrá efecto por 
lo que resp~cta a la zona co11 que debA afectui.:te a 
la Hacienda de San Antonio Xala, en virtud de que 
las otras superficies fueron tomadas con anterio
ridad. 

. Dada en el Palaeio del Pvder Ejecutivo del Es· 
tado de Hidalgo, a los VAintidos días del mes de 
marzo de mil noveciento~ veintinueve. -EJ Go
bernador Constitucional de] E~tado, Matías Ro
dríguez.-EJ Subsecretario Ene. del Deepacho, Lie. 
Rafael Martínez Vega. 

Darfo Párez. Secretario de la Comisi6n LC\cal 
Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica: qu" 11t 
presente es copia fiel debidamente compulsada con 
su original que obra en el e:z:peditmte de Acelotla. 

Pachuca de Soto, abril 6 de 1929.-D•rfo Pira. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OF'lCIAL 195 

IMPORTA NTE ACIJARACTON. 
Se hace nber qur por un rnor de imprf'nUI, f'n f'I n"m"r11 U 

del •·Periódico Oficial" <lrl J·:~tado, corrf'&pondlf'nt• 111 X fiel ro 
r:"iente mPs, en IR in11>rt'll\n qu1> ff hito d•I º"<'l'et11 n6m 1 SO lle 
16 de ~ebrero d"l pl'l'&ent .. 11f10 (1.ey Orjttnlr11 d .. Trihunalf'•) 
y nnc1on11do ti 80 d11 mArr.o pl't\1mno p111111do, ~" •nprimll\ ~I ar 
t!culo 50 QUP tt-xtll&lmente ditf' UI : " Art, f;(), ~:1 Trihun111 r1~ . 
no. ruan!lo l!l estimf' nf're1111rio, rlPAfll.'nllri. " uno dr 1011 M11~111 
trarlo• p&r11 que ••i~lll 11 ll\11 vialh• 11.'Pnl'l'lllPll rlr ( 'Aref'le11 '1"" 
periódiramPntP se VNifilluf'n rl11 11ruerdo ron 111 )Py • · PPro •e 
hace l"!ln11t11r que Pll PI or1p;inf<I PAtll PI rlfeho f<!'l.fenlo quf' ind•hl 
dam.ntt- habfA quedado suprimido 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 

4080 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO 

Se pone en conocimiento del público, en demanda de 
postores: Que a las once horas del quinto dfa h6bil pos
terior a la última publicación del pre~ente, por tres veces 
consecutivas, en el "Periódico Oficial" del Estado y en 
•'El Observador'' de esta ciudad, se efectuará el remate 
de la casa número tres de las calíes Primera de Guada• 
}upe Y setenta y tres de la Sexta de Gómez Farfas de 
esta Capital, que limita: al Norte, segunda calle de Ra
fael Lucio; al Oriente, primera calle de Guadalupe; al 
Sur, propiedades de Catalina y María Guadalupe Mene
ses y al Poniente Sexta de Gómez Farías. Dicha casa fué 
embargada en el Juicio Ejecutivo Mercantil seguido por 
don Fernando Téllez Girón contra doña Dolores Melo. -
Servirá de base para el remate, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del precio del avalúo aue es de cinco 
mil seiscientos cincuenta y cinco pesos, sesenta y ocho 
centavos, deduciéndose de tal base el diez por ciento 
legal, por tratarse de la segunda almoneda. 

Pachuca, Hgo., 10 de abril de 1929. - El Actuario, Jesús 
González. 3-1 

Administración de Rentas.--Pachur.a. Derechos en
~os, abril 12 de 1929.-Recibido, abril 15de1929. 

4076 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Se convoca a las personas que se consideren acreedoras 
de la Sucesión intestada del setior Gregorio Arzate, se 
pres~nten en este Juzgado con los respectivos compro
bantes de sus créditos a las once h<,ras del trigésimo dia 
útil siguiente a la última publicación del presente, en que 
tendrá lugar la diligencia de inventarios. 

Pachuca de Soto, 12 de abril de 1929. - El Actuario, 
Jeaúa Gom:ález. 8- 1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en
terado&, abril 12 de 1929.-Recibido, abril 13 de 1929. 

8692 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
EDICTO. 

Se convoca a quienes se crean con derecho a Jos bienes 
de la Suce&ión del setior Pascacio del Rello, vecino que 
fué del Pueblo de Atl6n de esta Municipalidad, parll que 
ae presenten a deducirlos dentro del término de la ley. 

Huichapan, H1ro., 3 de abril de 1929.-El St!cretario. 
B"1"'nardo Rojo. 8-2 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en
terado11, abril 3 de 192~.-Recibido, abril 6 de 1929. 

311' 
JtrZQADO 29 DIC l• INSTANCIA Dli!L DISTRITO 

DE TULANCINGO 

EDICTO. 
Se convoca a los acreedore1 de la 1uce1ión te1tamen

taria del 11rftor don Emilio Ponce. para que con los justi· 
ftcant.1>11 dfl ~ns crMlto.. esi11t.an a la dili1Jencia de inven
tario y avaluo !lolPmne11 de los bienes yacentes, Ja cual 
l!lf1 efectuar6 a laA once horas del décimo dfa dtil Ripien
tr a la tPrcera pu hlicaci6n de eete edicto en el •Periódico 
Of\ciel del Estado•. 

Tulanclnro. marzo veinte de mil noncient.o9 Yeinti-
nueve,--EI Secretario, S. Alarcm 1--3 

Administración de Rentas . ...:'Tul1111em10 . -1>.qeehos 
enterados, marzo 21 de 19'l9. - Recibido, marzo 25de1929. 

31M 
JUZGADO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE HIDALGO. 

EDICTO. 

Por auto del dia catorce de enero de este aiio, el C. 
Juez de Distsito, ha ordenado la venta en pública subas
ta de los siguientes bienes, embargados en el juicio eje
cutorio mercantil que el Sei'1or Miguel .Mastaf6, ha se
guido contra Don Manuel Avila y su esposa. 

Casa número 263 de la Avenida Norte; colindantes: 
Norte, sucesión de Jesús Pérez; Este, Avenida de sa 
ubicación; Sur y Oeste, propiedad del Senor Julio Ortega. 
Avaluada en dos mil ochocientos pesos cincaenta cen
tavos. 

Casa número 265 de la misma Avenida; colindantes: 
Norte, propiedad de lrenéo González; Este, Bias Bravo. 
calle enmedio; Sur, propiedad de Manuel Avíla. calle 
enmedio; y Oeste, Leopoldo Ruiz. Avaluada en dos mil 
cuatrocientos cincuenta y siete pesos. 

Un corral situado frente a las dos casas; colindantee: 
Norte, Máximo Balderas; Sur, la calle; Este, Juan García. 
y Oeste, Avenida Norte. Avaluado en mil doacientos 
pesos. 

Las acciones y derechos qoe en la mina •Tetitlán• tie
ne la Sra. Jacinta P. de Avila, como heredera del Se6or 
Jesús D. Pérez, cuya mina colinda con los siguientes 
fundos mineros: Norte, Sur y Oeste. •Sagrado Corazó.B 
de Jesús» Avaluada en cincuenta mil pesos. 

Los expresados bienes y la mina. están situadoe en eJ 
Mineral del Chico. El remate se verificará en el local de 
este Juzgado, a las diez horas del décimo día útil. si
guiente al de la última publicación de los edictos en el 
Periódico Oficial del Estado. Será postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio de avalúo dedu
ciéndose un cuarto diez por ciento. 

En demanda de postores, se publicará el presente, tres 
veces en el «Periódico Oficiah y en •El Opaervador• de 
esta Ciudad. 

Pachuca, febrero seis de mil novecientos veintinueve. 
-Francisco C<&naliio, Actuario. 3- 3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-DeNcbos en
terados, marzo 2ti de 1929. - Recibido, mano Z1 de 1929. 

8271 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCJ.. 

EDICTO 

s .. convoca a todas las personas que se crean con de
recho a los biene1 dt. la sucesión de la set'lora Leonor
Stt·aft\on Vda. de Lozano, para que se presenten en este 
Juzgado a deducir sus derechos dentro del término de 
treinta dtas a partir de la iercera publicación de eate 
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edicto en e] Periódico Oficia], el que también se publicará 
por treii veces conaecutivas en «Van¡ruardia• de eita ciu-
dad. r 

Pachuca, 23 de marzo de 1926.-El Actuario, Jeaús 
González. 3-3 

Recibido, marzo 29 de 1929. 

3273 
JUZGADO DE 1 • INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE. 
EDICTO. 

Se convoca a quienes se crean con derecho a la heren-" 
cia del señor Espiridión Yáñez, para que se presenten a 
deducirlo dentro de los treinta dias siguientes a la publi
cación de este edicto en el "Periódico Oficial" del Esta
do, y que se insertará también en "Vanguardia" de 
Pachuca. 

Atotonilco el Grande, Hgo., marzo 26 de 1929. - E. 
Villarreal Barranco, Srio. 3-3 

Administración de Rentas. - Atotonilco el Grande.
Derechos enterados, marzo 26 de 1929. - Recibido, marzo 
30 de 1929. 

2802 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
. EDICTO. 

Por el presente se emplaza al representante de la suce· 
sión del eeflor Luz Montaflez. que fué vecino de esta 
ciudad, para que dentro del término de 9 dfas contados 
desde la última publicación de este edicto en el .. Perió
dico Oficial" del E~tado. se presente a contestar la 
demanda que sobre declaración dt1 paternidnd natural de 
Jos ninos Marfa de la Luz. Marlit del Refugio y Manuel 
MontRt\ez le ha promovido la senora Angela Ramfrez. 
madre de Jos mismos, bajo el apercibimiento de que la 
demanda se tendrá por contestada negativamente si no 
la conteRta dentro de dicho términú. 

- 4104 
COMPANIA MINERA DE SAN JQSE, S. A. 

Balance de ACTIVO Y PASIVO practicado el 
31 de diciembre de 1928. 

Capital ........ ; ........ . 
Acciones pendientes de Ca-
ja ....................... . 
Compafiia Fusionada, Cta. 
de Capital ............... . 
Fondo de Reserva ........ . 
Dividendo pendiente de En-
trega ...... ... .......... . 
Dividendos .............. . 
Pérdidas y Ganancias .... . 
Acciones en Cartera ...... $ 
Maquinaria. . . . . . . . . ..... , , 
Fincas...... . . . . . . . ... ,, 
Reembolsos por Ueprecia-

2,600.00 
5,240.42 
1.785.04 

ci6n ................. ... . , , 664, 289. 81 
Exploraciones en Fu n d o 
San José ................. ,. 58, 57 4.12 
Exploraciones en Fundos 
Sonora Ures, Tridimita y 

1 
~s;:~ d~· Th~iÓ~· ~~~ . Cf~:' ' 30, 196. 25 
Sonora Ures. S. A . ....... ,, 51,586.16 
Inversión del Fondo de Re-

1 serva .................... , , 72, 789. 99 
Agentes del Banco de Mon· 
treal en N. York ......... ,, 22,887.62 
Caja .................... ,, 3,234.20 
Va1ores en suspenso........ 3,260.47 
Cfa. Real del Monte y Pa-
chuca................... ... 22,809 46 
Fundo Senor San José .... ,, 164,571.44 
Fundos Sonora Ures, 'l'ri-
dimita y La Fe .... ....... ,, 427,624.83 

$ 633,600.0Q 

2,600.00 

800,000.00 
75,931.20 

15,088.00 
2,866.00 
3,926.48 

Mu e bles y Utiles ........ _. '-=-' ~..,,,...2_. 6~1_1_. 8..,.....,6-,,.....--____ _ 
S. E. U. O. Sumas .... $1.534,011.68 $1.534.011.68 

-----------::~========== 

Se le previene además oue designe domicilio en esta Pachuca. diciembre 31 de 1928. - El Comisario, J. Gar-
ciudad para hacerle las subsecuentes notificaciones, bajo cfa Granados. - El Secretrrio A. P. Hermosillo. 1-1 
apercibimiento de que si no lo hace será notificado por Administración de Rentas.' - Pachuca. -Derechos e~ 
cédula, - El Actuario, Jhús Gorazdkz. 6-S 1 terados, abril 12 de 19'29.-Recibido, abril 15 de 1929. 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en 
terados, marzo 14 de 1929. - Recibido, marzo 15 de 19'l!r 

MINERIA 

4110 
COMPAÑIA NINER.4 DE REFUGIO Y VIRGINIA. 

S. A. 

ACTIVO 
Acciones Nuevas .. ........... $ 690, 000. 00 
Muebles y Enseres ........... ., 3.9~. 60 
D. Ferrer, cuenta dividendos .,, 38,250.00 
Maitland, Coppell & Co, ...... ,, 257,04 
Bank of Monteal. ............ ,, 20,920.22 
La Caja de Pachuca .......... ,, 9, 226. 54 
Compañfa Dos Carlos, S. A. . ... 59,260.46 $ 821,837.86 

PASIVO 
Capital .............. ........ $ 690, 000. 00 
Fondo de Reserva .. .......... , , 42, 685. 00 
Dividendos pendientes cobrar., 88,250.00 
Pérdidas y Ganancias .. ..... .•• 50,902.86 $ 821,837.86 

DIVERSOS 

3786 
DISTRITO DE PACHUCA. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TOLCAYUC.A 
A VISO. 

Ante esta Oficina denuncia Lucio Sánchez un terreno 
1 bien mostrenco esta población: tiene medidas colindante• 
siguientes: Norte 165 metros linda con Juan Reyes y vfa 
pública; Sur 128 metros, Albino Gutiérrez: Oriente 157 
metros. con vía pública; Poniente 135 metros con vfa p'd
blica. nluado peritos$ 45.00 

HJ.cese conocimiento público artículo 681 Código Civil. 
Tolcayuca, marzo 25 de 1929. - El Presidente Munici-

pal. - <l. Cruz. - Ricardo Eacalanu, Srio. 
3-2 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en
terados, abril 19 de 1929. -Recibido, abril 8 de 1929. 

S.E.U.O. ¡· 
Pacbuca, a 31 de diciembre de 1928. -Rodolfo Tol.ch, 

Srio. - vo Bo El Comisario. Alex del Hoyo. 1-1 
· Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en- 1 

tarados, abril 12 de 192~. - Recibido, abril 15 de 1~. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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